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L a Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: . , , 

Pres idencia . -Kwl decreto declarando 
m a l formada una competencia suscitada 
entre el gobernador de la provincia de Ta
rragona y el juez de primera instancia de 
Vendrell . 

Gracia y J w t ó m . — R e a l e s decretos nom
brando fiscal de la audiencia do Vallado-
l i d á D . Luis Muzquiz y Mosquera,.y para 
la misma plaza en la audiencia de Oviedo 
á D . Alejandro Paray y Tintorer. 

—Otro declarando, ees? nte, á su instan
cia al magistrado de la audiencia,de Bur
gos D. Rafael Franco de Vil lalba y L ina 
res. 

Goieí-nacion.^Real órden desestimando 
el recurso de alzada interpuesto por el 
avuntamiento de Fuente Olmedo, contra 
una providencia del gobernador de la pro
vincia de Valladolid relativa á una servi
dumbre de vía. 

Fomenio.—Uenl órden declarando proce
dente la demanda presentada á nombre de 
D José Macla y Pujol contra la real órden 
de 5 de Agosto de 1878, expedida por este 
ministerio y dictada en un expediente re
lativo al establecimiento de la servidum
bre de estribo de presa en terreno de la 
propiedad del demandante. 

CAJA GENERAL DE D E P Ó S I T O S . 

Esta dirección general ha acordado los 
pagos que se expresan á continuación 
para el dia 18 del corriente, de diez á dos 
de la tarde: 

Intereses de efectos públicos en depósi 
to.—Renta perpetua interior.—Primer se
mestre de 1879.—Bola 41 á 50 de sorteo. 

DIRECCION DE L A DEUDA. 

Esta dirección general ha dispuesto que 
por la tesorería de la misma se satisfaga 
el día 17 del corriente mes, de once á dos 
de la tarde, el importe de las facturas de 
intereses de deuda amortizable al 2 por 
100 interior, correspondientes al semes
tre de 1.° del corriente, bolas-61 á 100. 

La misma dirección ha dispuesto que 
por l a tesorería de la misma se satisfaga1 
desde el dia 17 del actual, de once de la 
m a ñ a n a á dos de la tarde, el importe l í 
quido de h s proposiciones admitidas en 
la subasta trimestral celebrada en 25 de 
Junio próximo pasado para la amortiza
ción de obligaciones del Estado por ferro
carriles. 

C O N G R E S O . 
Extracto de la sesión del dia 15 de Julio 

de 1879. 

P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR A T A L A . 

( C o n c l u s i ó n de l a s e s i ó n . ) 

E l Sr. Salamanca: En la sesión del 4 
del corriente anuncié al Sr. Martínez 
Campos la proposición que ahora defien
do, puesto que ya no tenía medios enton
ces dentl-o de los l ímites de la rectifica
ción para contestar á S. S. y para decir 
mi opinión sobre la pacificación de Cuba. 

Vamos ahora á examinar detenidamen
te esas cuestiones, para lo cual tengo que 
leer algunos documentos, que me servi
r á n de precedentes. Empezaré por algu
nos párrafos del discurso de la Corona de 
1876-1877, y las contestaciones del Con
greso y el Senado [Leyó.) 

Como ha podido ver el Congreso, en es
tos párrafos se califica á los insurrectos de 
Cuba de reunión abigarrada de bandole
ros, de extranjeros y de gente de color y 
de mal v iv i r , y se manifiestan esperanzas 
de una p róx ima pacificación. 

Estaba, pues, España en esa época re
suelta á mantener á toda costa su integri
dad. Y sin embargo, el general en jefe, 
que conocía este propósito, y que tenía 
al l í á sus órdenes el mayor ejército que 
hemos tenido jamas en América, no ha 
vacilado en neutralizar una parte del te
rr i torio y en tratar de potencia á potencia 
con los insurrectos, reconociéndoles una 
verdadera beligerancia. 

Decía el Sr. Martínez Campos que no 
h a b í a firma suya en los contratos, y que 
los insurrectos se habían fiado de su pa
labra; pues yo he de decir á S. S. que, si 
no firmó el tratado definitivo, firmó el 
preparatorio, y que, en úl t imo casó, la au
torización concedida por S. S. al jefe de 
Estado mayor Sr. Prendergast, equivale á 
la firma de S. S. Tengo en la mano una 
comunicación firmada por el Sr. Martínez 
Campos, en la cual acepta las bases de 
ese tratado preparatorio, y manda que se 

dé conocimiento telegráfico de él á los je
fes de columna. 

En términos militares, la palabra capi
tulación se aplica á plazas ó fuerzas aisla
das que tratan 6 pactan sobre asuntos re
lativos á la guerra; pero en el Zanjón se 
han tratado cuestiones sociales, se han re
conocido derechos políticos, ha interveni
do la Cámara de los insurrectos, y todo 
esto es, en m i concepto, peor que la bel i 
gerancia, que tanto se temía cuando se 
trataba de los Estados-Unidos. 

Tiene, pues, todas estas malas condicio
nes el tratado ó como quiera llamarse del 
Zanjón; pero ademas, lo que se ha obteni
do con ese tratado, ¿es una paz definitiva 
ó un aplazamiento? Lo vais á ver con tex
tos del señor presidente. S. S. sacó aquí el 
manifiesto de Máximo Gómez. Pues yo 
voy á citar á su señoría otro manifiesto 
del mismo Máximo Gómez al ejército de 
Honduras; y si el otro día era testigo 
de mayor excepción, no dejará de serlo 
hoy. Dice así: 

«Compañeros y amigos: Vuestro afectuo
so saludo ha hecho latir en mí corazón de 
soldado un sentimiento de noble orgullo y 
de justa grat i tud. 

Rúst ico y torpe obrero, ayudé cuanto 
pude en la redención de un pueblo desgra
ciado. Los congregados á la sombra de 
aquella bandera, fuimos disueltos aunque 
no vencidos, porque a l l í ha habido solamente 
una tregua disfrazada por un f acto.» 

Es decir, que aquí tenemos ya un insu
rrecto pasado y casi futuro que dice esto, 
y que asegura más adelante que entró en 
el tratado sin recoñoeer á España, y apro
vechándose de un pacto que le daba los 
medios de salir del territorio cómodamen
te para ir á reorganizarse y volver luégo á 
combatirnos con nuestros propios recur
sos. 

Hay otra carta de Modesto Díaz en la 
que indica lo mismo: que el pacto del Zan
jón era sólo una tregua. 

Resulta, pues, que la paz ha sido sólo 
un aplazamiento del que se ha aprove
chado el enemigo para i r á reconstituirse; 
y que se han dado á los convenidos las 
cantidades que luégo diré, y que algunos 
han entregado íntegras á la junta de.Nue-
va-York para volver á hacernos la guerra. 

Ts[o creo yo tampoco que en Cuba están 
muy satisfechos de esas capitulaciones. 
Los del partido intransigente ó español no 
pueden ver con gusto á los insurrectos en 
la capitanía general, y los cubanos no lo 
están porque no se llevan á cabo las refor
mas con la celeridad que quisieran. La 
guerra, pues, sigue en el espír i tu de los 
cubanos, y á falta de partidas armadas 
importantes, luchan pequeñas que incen
dian y que causan graves males, sin que la 
autoridad pueda im pedirlo, porque allí no 
impera la autoridad. Hé aquí lo que ha
béis hecho con Cuba, dándole un pacto 
que califiqué al principio de borchonoso y 
ahora califico de funesto. 

E l señor general Jovellar, m á s modesto 
que el Sr. Martínez Campos, cuando vió 
las dificultades con que tenía que luchar, 
pidió su relevo por no hacer algo como lo 
del Zanjón; y el Sr. Martínez Campos no 
lo pidió porque, según ha dicho, estaba 
predestinado por la Providencia. Yo creo 
que si acaso estaba predestinado, era para 
perder á Cuba. 

En el folleto de Máximo Gómez que 
ayer citaba el Sr. Martínez Campos se 
presenta el estado de la insurrección, d i 
ciendo que había en nuestro favor 30.000 
cubanos, y que éstos combatían contra ne
gros capitaneados por extranjeros; de mo
do que habéis dado la libertad á Cuba, no 
por los cubanos, sino por esos extranjeros. 

Y respecto á la conveniencia del trata
do, hay que tener en cuenta que en cues
tiones de honra no se puede atender á 
aquello; y ademas, no se puede creer nun
ca que sea conveniente, áun bajo el punto 
de vista material, dar á otras provincias 
el ejemplo de que si causan una guerra de 
muchos años como ésta, que ha ocasiona
do muchís imas víct imas, luégo se capitu
lará con ellas sin obligarlas siquiera á 
rendir las armas. 

Lo iinico que se podría abonar en este 
tratado serian unos cuantos millones, que 
en ninguna nación se pueden sobreponer 
á la honra del país, y mucho menos cuan
do si no se gastan en la guerra se van á 
gastar en dárselos á los insurrectos. 

Yo digo todo esto, no por espíri tu de 
oposición, sino porque lo creo necesario 
para que se sepa lo que ha pasado en Cu
ba, y para que estemos prevenidos á otra 
etapa de la guerra, que en mi concepto es 
inevitable. 

La guerra no ha debido concluirse sino 
por una condición evidente de impotencia, 
y para buscar esta declaración de impo
tencia es para lo que yo he pedido los do
cumentos de la paz primero y de la gue
rra después; porque creo que estas cosas 
que se refieren á hechos no pueden ocul
tarse y que conviene que el País lo sepa. 

Señor presidente, si V . S. me permitie
ra unos minutos de descanso, se lo agra
decería muebo. 

E l Sr. Presidente: Se suspende la se
sión por diez minutos. 

Continuando la sesión á los diez minu
tos, dijo: 

E l Sr. Salamanca: Veo, señores, el es
caso ínteres que una cuestión tan grave 
produce á la Cámara, cuyos bancos están 
casi desiertos; no sé si esto obedece á una 
consigna, pero me es igual; yo hablo al 
País y le hablo por una ventana y á espal

das del lápiz rojo del fiscal, que se ha de 
embotar en mi discurso. 

He pedido los documentos de la guerra, 
porque deseaba ver sí encontraba en ellos 
demostrada la necesidad de la paz; porque 
evidente es que, si era necesario absoluta
mente, habría que pasar por ella de todos 
modos; pero no creo que hubiese tal pe
rentoria necesidad de terminar la guerra. 
El general en jefe tenía á sus órdenes un 
ejército numeroso, aguerrido y disciplina
do como ninguno; tenía á su lado dignís i 
mos generales, algunos de primera fuer
za, que conocían el terreno, cosa qúe hace 
falta á nuestros generales y no hace falta 
á los de otros países, como, por ejemplo, 
no le ha hecho á Napier, que ha ido á 
Abyssinia sin conocer el terreno, y por 
consiguiente no existia la impotencia de 
nuestra parte que se ha querido suponer. 
Y no habiendo impotencia, lo repito, la 
paz es depresiva. Si hubiera existido esa 
impotencia, á lo sumo hubiera sido relati
va; hubiera sido cuestión de tener que ha
cer la paz, no porque fuera absolutamente 
precisa, sino porque para continuar la gue
rra habia que hacerla mejor que la había 
hecho el Sr. Martínez Campos. 

En todas las naciones, señores, se escri
be un libro dando cuenta á la nación de 
las guerras que se mantienen durante los 
interregnos parlamentarios y de las nego
ciaciones' diplomáticas que hay en los 
mismos; aquí no se publican nunca n i l i 
bros azules, n i rojos, n i blancos: á la Cá
mara no se la de conocimiento de lo que 
pasa, n i de las cuestiones de í'Joló, n i en 
la anulación del tratado de Wad-Ras, n i 
en lo relativo á las negociaciones de Cuba, 
ni absolutamente en nada, y á u n pidiendo 
aquí esas explicaciones no se obtienen 
tampoco. 

E l Sr. Martínez Campos decia que la 
paz del Zanjón le había procurado una 
acogida entusiasta en todas partes, y ade
mas la satisfacción de haber devuelto á sus 
madres una porción de hijos. En primer 
lugar, señores, esas madres, si acogían 
con entusiasmo á S. S., era porque creían 
que la paz era definitiva y duradera, y en 
segundo, porque no saben las condiciones 
con que se ha hecho; pero yo pregunto á 
su señoría: ¿ha pensado S. S. en esas ma
dres al dar á los insurrectos el dinero que 
correspondía á sus hijos? ¿Ha pensado en 
ellas al mandar á Cuba el año anterior un 
contingente de hombres tan grande como 
el de los años pasados? El señor general 
Martínez Campos podrá haber sido recibi
do con mucho entusiasmo, pero si las ma l 
diciones que se han de echar á la paz de 
Cuba por esas madres le llegaran al ge
neral Martínez Campos, no estaría su se
ñoría bien. 

Si S. S. es tan filantrópico, no sea S. S.. 
mi l i ta r , porque nuestro oficio es educar á 
los hijos de esas madres para el combate. 

Se ha hablado mucho aquí ayer de los 
tratos tenidos por otros gobiernos en la 
cuestión de Cuba; y aunque se dió el 
ejemplo de que se dieron satisfacciones 
sobre este punto, conviene á mí propósito 
recordar lo que hacían algunos de esos 
gobiernos á quienes se llamaba filibuste
ros y simpatizadores con los insurrectos, 
para que pueda compararse con lo que ha 
hecho el partido conservador-liberal; por
que yo defendí aquí el año pasado el go
bierno del general Píeltaín, y aunque se 
dudó por á lguien , declaré que habia hecho 
en Cuba tanto ó más que algunos de los 
que allí se habían cubierto de gloria. . 

Voy á leer las instrucciones dadas al 
general Pieltain_por el gobierno de la re
pública de España, para que puedan com
pararse con las que después han dado los 
gobiernos conservadores-liberales. [Leyó.) 

E l criterio de la república quer ía , pues, 
no tratar con los insurrectos miéntras t u 
vieran las armas en la mano; este Gobier
no ha creído honrado tratar con aquellos 
que tenían las armas en la mano, y hasta 
ha sufrido que las Cámaras de los insu
rrectos reformasen nuestras proposici®-
nes. 

Debemos, pues, tomando un amplio co
nocimiento de estas cuestiones, anticipar
nos á las eventualidades del porvenir, y 
para ello, ya que hemos hecho el conve
nio del Zanjón, es menester que no siga
mos haciendo otros tratados como el que 
se ha hecho con Bonachea y algunos ca
becillas más , que después de acogerse á 
las capitulaciones siguieron incendiando 
y merodeando los campos para obligarnos 
á que los compremos de nuevo y á que 
gastemos un dineral en esas anexiones. Sí 
este sistema sigue así, la mejor manera de 
hacer fortuna será irse á la manigua, don
de, según se cree aquí , no puede penetrar 
nuestro ejército. 

Yo creo que en la manigua puede ven-
cerse,.como en todas partes, y que si nues
tro ejército no ha vencido allí , es porqwie 
no se ha organizado militarmente el pata, 
porque en unos períodos no hemos sabido 
hacer la guerra y en otros no hemos podi
do por falta de recursos. Y como en m i 
concepto la guerra ha de renacer, por eso 
he mantenido este debate, y no sigo más 
en él, para pasar á ocuparme de la segun
da parte de mi proposición, relativa á la 
organización mil i tar . 

Aunque la proposición marca la organi
zación general del ejército, me he ocupado 
exclusivamente de algunos asuntos con
cretos, porque la he presentado tan exten
sa para verme libre de la campanilla del 
señor presidente. 

He de tratar de la organización de la 

fuerza; de la organización ilegal del Esta
do mayor; de la justicia mil i tar ; y, por ú l 
timo, de la decadencia alarmante de la 
guardia c iv i l , debida á la desorganización 
del ejército en general. 

La falta de organización del ejército, re
lativa á sus fuerzas, es, señores, una ame
naza constante al crédito de ,sus generales: 
el soldado de infantería más veterano es 
del año anterior, y el de caballería de unos 
cuantos meses, y la fuerza de cada bata
llón es de K54 hombres; de manera que se 
dirá, por ejemplo, que el general Fulano 
va á dar una batalla con 10 batallones y 
sólo l ie /a 1.(300 y tantos hombres, en su 
mayor parte quintos. ¿Puedé ex t rañar que 
no pueda vencer el que sepa la fuerza efec
tiva de que dispone? 

Decia el señor presidente del Consejo de 
ministros que así pagábamos 90.000 hom
bres y teníamos 400.000; en primer lugar, 
eso no es exacto; y aunque lo fuera, se 
podía conseguir lo mismo con otra orga
nización más perfecta, procurando' que 
sean los quintos los que estén en su casa. 
Pero ademas podr íamos tener lo mismo, 
sin necesidad de que existieran esos r id í 
culos batallones que son músicas-escolta
das, y lo peor es que esto no sólo es ridi't 
culo, sino que para conseguirlo estamos 
esquilmando el País y no tenemos ejército. 

Si la ley de reemplazo se cumpliera, 
con pedir á esos pueblos 35.000 hombres, 
bas tar ía para las bajas que lleva consigo 
el l icénciamiento en un ejército de 80.000 
á 90.000; pero copio el caso es decir que 
van á i r á Cuba para que se rediman m u 
chos y den el dinero, resulta que hay que 
pedir 60.000 ó 70.000 hombres, que los 
gastos de trasportes para llevarlos á las 
cajas son muy grandes, y que, áun así y 
todo, los soldados, cuando se Les da la l i 
cencia temporal, están en débito con las 
cajas de su regimiento por su contingente 
de masita, y tienen que esquilmar á sus 
padres para volver á,su casa al cabo de un 
año, quedándose sin ser soldados y deján 
donos sin verdadero ejército; es decir, sin 
ejército de soldados viejos, lo que nos 
hace, por ejemplo, llegar á un resultado 
sumamente nocivo: que el primer enemi
go del soldado de caballería sea su ca
ballo. 

Y ¿cuál es la causa de todo esto? Se dice 
que el exceso de nuestros cuadros. Sobre 
esto creo haber dicho ya algo en otra oca
sión; pero aunque aquí esós cuadros son 
excesivos, ¿no hay también cuadros exce
sivos en otros países en los cuales ha ha
bido guerras? 

E l señor Vicepresidente (Moreno Nie
to): Señor diputado, han pasado las horas 
de reglamento, y se suspende la discu
sión. 

Se levanta la ses ión. 
Eran las seis y media. 

P a r í s 15.—En un banquete que se ce
lebró ayer en Rúan , el Sr. D . Fernando 
Lesseps dijo que los trabajos del canal de 
P a n a m á iban á empezar en un corto plazo 
y que_costarán m i l millones de francos. 
E l señor de Lesseps ha expresado la con
fianza de que el canal quedará concluido 
en un período de diez años. 

Pa r i s 15.—Las noticias que se reciben 
de los departamentos, relativas á la cues
tión de cereales, en nada difieren del ú l t i 
mo telegrama. Cont inúa la firmeza en los 
precios de los trigos y las harinas, y cada 
vez son menores las transacciones. E l 
tiempo cont inúa muy húmedo y aumen
tan los temores respecto de las cosechas. 

R o m a 15.—Se insiste que el Vaticano 
proyecta una combinación de nuncios en
tre los cuales se halla el de Roma en la 
corte de España , que pasará á otro punto. 
Ignórase todavía dónde será trasladado. 

F U N E R A L E S 
D E L PRÍNCIPE L U I S E U G E N I O N A P O L E O N . 

Gran parte de los diarios de Paris ocu
pan sus columnas co-i extensas descrip
ciones de las honras tributadas á la me
moria de Luis Napoleón en Woolwich y 
en Chislehurst. Así que, llegó al arsenal 
de Woolwich el dia 11 el vapor Enchan-
tresse, que conducía el cadáver del p r ínc i 
pe, el obispo de Southwark, acompañado 
del capellán Goddard y de curas y canó
nigos de su diócesis, pasó á bordo, donde 
estaba expuesto el ferétro. A las tres y 
cinco minutos llegaron los cadetes para 
formarse delante del pasadizo que condur 
cía desde el vapor al muelle. A l lado se 
colocó la música de la Guardia real. 

A las tres y diez minutos los marinos 
del Enchantresse tomaron sobre sus hom
bros el féretro; el obispo de Southwark y 
sus asistentes abrieron la marcha y se 
puso en camino la comitiva hacia la capi
l la provisional en que debia ser expuesto 
el cadáver durante algunas horas. Delante 
del féretro marchaba el almirante Fansha-
ve, y detras todas las notabilidades del 
partido bonapartista ; advir t iéndose, no 
obstante, la ausencia del príncipe Napo
león y de M . Paul de Cassagnac. 

La capilla había sido erigida en una pe
queña pieza octógona, situada junto a l 
muelle y que sirve de oficina telegráfica 
para el arsenal. 

En el interior de la capilla se procedió á 
la apertura del ataúd y á la comprobación 

de identidad del cadáver, la cual hizo 
constar el barón Larrey, reconociendo las 
heridas, que todas fueron recibidas ppt 
delante. El príncipe vstá poco desfigura
do; sin embargo, tiene la cara negra y [a 
piel peca. 

En tanto que -se realizaba eata opera -
cion, fue t ra ída la cureña én qntí 'debia co
locarse el a taúd , cureña que Napoleón ITT 
habia regalado á la. reina Victoria y que 
nunca habia salido de Woolwich. Iba t i 
rada por cuatro caballos,negros con arra
ses negro y blanco. •' • 

A las siete, .terminada la comprobación 
de identidad del cadáver, fué colocado el 
cuerpo en uñ nuevo ataúd construido ex-' 
presamente en Lóndres . Antes de'cerrar 
ésta se colocó en la mano del príncipe uu 
rosario, así como los documentos mortuo
rios. Asimismo se encerraron dentro del 
a taúd monedas de oro y de plata y meda-. 
Lasque contenían los nombres y cualida
des del príncipe, hecho lo cual fué vuelta 
á soldar la caja'de plomo, y todo ello'se-, 
liado en presencia de los aíbaceas deh díf' 
funto. Los cadetes llevaron enseguida en 
hombros el a taúd hasta la cureña en que 
debia ser colocado, siendo cubierto con un 
paño mortuorio de los colores ingleses y 
encima una inmensa bandera tricolor, so
bre la que habían puesto el gran cordón 
de la Legión de Honor, la medalla mil i tar 
de Francia y una enorme corona de laurel. 
E l cadáver pasó luégo entre dos filas for
madas por los cadetes, y partió para Chis
lehurst escoltado por 50 hombres de la ar
tillería real y toda la demás comitiva. La 
fúnebre ceremonia celebrada en Woolwich 
terminó con la entrega oficial del cadáver 
á las tropas inglesas, que vinieron á en
cargarse de él con la música al frente y 
las banderas desplegadas. 

E l acta levantada, después de compro
bada la identidad del cadáver, consigna 
que el cuerpo está acribillado de heridas 
y que el brazo izquierdo quedó Heno de 
tajos en el combate. Hace constar tres he
ridas en la cara, una en el ojo izquierdo, 
que fué saltado de su ó rb i t a , ' o t r a en la 
mejilla y la tercera en el maxilar infe
rior, que está destrozado. La maiio iz
quierda, crispada, tenía aún cabellos cres
pos de los zulús , lo cual parece indicar 
una lucha cuerpo á cuerpo. 

E l cadáver llegó el mismo dia 11 á las 
nueve y cuarto de la noche á Chislehurst, 
é inmediatamente fué colocado en Ta ca
pilla ardiente preparada al efecto en el 
palacio. La escolta, después de desfilar por 
delante del a,taud presentando las armas, 
se ret iró. La emperatriz, acompañada do 
los miembros de la familia imperial, veló 
el cadáver durante toda la noche. En la 
m a ñ a n a del 12, el capellán Goddard dijo 
una misa, á la que asistió sola la empera
t r i z . 

A las nueve llegaron la mayor parte de 
los convidados, y á las once la reina de. 
Inglaterra, el pr íncipe de Gales y sus 
hermanos, que fueron recibidos en el-pór
tico por el pr ínc ipe Napoleón. 

A las once y cuarto se puso la comitiva 
en marcha hacia la iglesia, habiendo sido 
colocado el a taúd en la cureña en que ha
bia venido, y que estaba tirada por seis 
caballos. E l a taúd pasó por delante de la 
reina. Las cintas del féretro las llevaban 
el príncipe de Gales, sus hermanos y otras 
personas notables. Dirigían el duelo el 
príncipe Napoleón y su hijo el pr íncipe 
Víctor. Detras iban los príncipes Cárlos 
Bonaparte y Murat, los señores Premoli, 
Píetr í , etc., á quienes seguían las diversas 
diputaciones. 

A la cabeza de la comitiva iba el clero 
de Westminster, monseñor Manning, ar
zobispo, cardenal de Westminster, el obis
po de SouthAvark y el capellán de la em
peratriz. Sr. Goddard. 

El caballo que montaba el príncipe i m 
perial durante la campaña , iba detras del 
féretro, conducido á mano por caballeri
zos. . 

A las once fué conducida la reina Victo-
ría á la tribuna por M . Castelbajac. El.carn 
denal Manning dijo el responso, en cuyo 
momento sé disparó una salva de 23 caño
nazos. 

La emperatriz no asistió á la ceremonia 
pero recibió la visita de la reina y de las 
princesas reales, no pudiendo apénas ha
blar, á causa de su estado de completo 
abatimiento. 

Los diarios de Lóndres del 12 por la ma
ñana consagran largos artículos á los fu 
nerales del-príncipe imperial, y comentan 
el porvenir del partido'bonapartista. E l 
Times hace notar que los solemnes fune
rales hechos al pr íncipe Luis Napoleón no 
tienen ninguna significación polí t ica. I n 
glaterra tr ibuta honores, no al r ival de la 
república francesa, sino á un amigo, á un 
huésped que ha sucumbido víct ima de su 
adhesión á la causa inglesa. 

«Los franceses, prosigue el Times, verán 
á los ingleses asistir en adelante con i n 
diferencia á los acontecimientos referentes 
á la historia futura del bonapartismo. 

No podíamos nosotros dejar de mostrar
nos reconocidos á un emperador que ha 
sido el mejor amigo de Inglaterra. Pero 
hoy que el padre y el hijo han desapareci
do, se han roto los lazos de s impat ía que 
nos unían al bonapart ismo.» 

El Standard y el Daily.'tfews expresan 
sentimientos análogos.! , 
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0ole tm bel tía. 

Esto ocurrió apenas hace un año. 
Lo tenemos presente en la memo

ria: era también el Sr. Salamanca y 
Negrete, á la sazón diputado por 
Tortosa, el que habia provocado en la 
Cámara popular un debate inconve
niente: era también el Sr. Salamanca 
v Negrete el que había presentado á 
la Mesa presidencial una proposición 
inoportuna, manifestando vivos de
seos de defenderla cuanto ántes , con 
esa impaciencia de la ardilla cuando 
este animal va trepando por el tronco 
de un manzano para clavar la garra 
é hincar el diente en el fruto maduro. 

Y el Sr. Salamanca y Negrete de
fendió, como lo deseaba, su proposi
ción, y todos los miembros de la Cá
mara, todos, sin excepción alguna, le 
volvieron la espalda. 

¿Qué hacer en tal caso? Eetirar 
aquél la ántes de que el Cong-reso la 
desechase, y así lo hizo el Sr. Sala
manca y Negrete; pero la mayor ía y 
las minor ías , unidas entónces instan
t áneamen te por un mismo sentimien
to, el amor á la Patria, presentaron 
otra proposición semejante para que 
fuese votada nominalmente, y el País 
supiera á qué atenerse, 

¡Momentos de angustia para el se
ñor Salamanca y Negrete, si este di
putado fuese capaz de angustiarse por 
tan poca cosa! 

Todos los diputados, todos, votaron 
contra el Sr. Salamanca y Negrete. 

Los representantes de la mayor ía , 
los de la minor ía constitucional, los 
del centro parlamentario, los inde
pendientes, hasta los ultramontanos, 
hasta el Sr. Castelar, único represen
tante á la sazón de la democracia en 
el Congreso español. 

Sólo uno, uno s'ólo votó á favor del 
Sr. Salamanca y NegTete: EL SK. SA
LAMANCA Y NEGKETE. 

¡Magnífico triunfo para el diputado 
por Tortosa! 

Y se dió cuenta ayer en el Congre
so de una nueva proposición del mis
mo Sr. Salamanca y Negrete, muy 
parecida á la que fué tan perfecta
mente acogida el año líltiino, y en la 
cual, como saben nuestros lectores, 
suplica á la Cámara el que hogaño es 
diputado por Chelva, que «se sirva de
clarar procede que el Gobierno pre
sente todos los documentos referentes 
á ' la guerra y paz de Cuba, dando 
completas explicaciones sobre este 
asunto. . .» 

Eran las tres de la tarde. 
Y comenzó á defender su proposi

ción el Sr. Salamanca y Negrete. 
Salían las palabras de la boca del 

orador, vamos al decir, como salen 
las notas de música de la caja de un 
organillo desafinado, y. cuanto mayor 
n ú m e r o de aquéllas rodaban por el 
ámbito espacioso de la sala, también 
mayor número de diputados abando
naban los escaños, y se dir igían á los 
pasillos y al salón de conferencias pa
ra, como nos dijo uno de ellos, poder 
respirar á gusto. 

Eran las seis y media, y el Sr. Sa
lamanca y Negrete continuaba pero
rando, es decir, ensartando palabras 
en el hi lo que pendía de sus abiertos 
labios y terminaba en los abandona
dos asientos y en la,s desiertas t r ibu
nas. 

Porque la singular oratoria del d i 
putado por Chelva tuvo ayer el i n 
comparable privileo-io de hacer un 
llamamiento á la solédad, y conseguir 
que la soledad acudiese prontamente. 

E igurábasenos , al ver los solitarios 
escaños, que una voz misteriosa, pa
rodiando cierta frase . de la Sagrada 
Escritura, y haciendo uso de un adje
tivo empleado ^QT E l Diar io Español , 
decía con iracundo acento: 

—¡Averie, faciem tuam ah Jiomine 
téstamelo! 

Y entre otras cosas, dijo así el se
ñor Salamanca y Negrete: -

«Otra de las ínanifestaciones que aquí 
se hicieron ayer por todas las oposiciones, 
y en la que ni estoy conforme con las opo
siciones n i estoy conforme con la mayu-
ría, es la que se hizo por un eminente ora
dor, diciendo bendita sea, la paz, y la que 
también se hizo por otro orador, manifes
tando que no venía á regatear las condi-
clones de la paz. Yo, por el contrario, ven- | 
ffo á regatear las condiciones de la paz, y j 
vengo á regatearlas diciendo al revés del } 
Sr. Castelar: [Maldita sea lapazl» \ 

¡Bien haya el Sr. Salamanca y 
Negrete! 

Porque él, ahora, como en el ano 
anterior, tiene el privilegio de que
darse solo, completamente solo, cuan
do defiende sus oportunas y patriótí-
,cas proposiciones. 

Antes de gri tar en pleno Congreso 
¡maldi ta sea la paz!, debía haber con
sultado el bizarro diputado por Chel
va á la nación española, que corona 
de lauros al pacificador de Cuba; á los 
espír i tus de 200.000 soldados peninsu
lares y cubanos, cuyos despojos mor
tajes duermen el. sueño de la muerte 
en las soledades de la manigua; al 
Erario español, que ha., lanzado ríos 
de oro sobre aquel campo de desola
ción y exterminio, y que hacían falta, 
mucha falta, sobre el campo ' de la 
agricultura y de la industria; á las 
madres, en fin, que perdieron sus h i 
jos en la cruel contienda, y á las ma
dres que allí los tenían todavía y tem
blaban por ellos, y rogaban á Dios 
que se los devolviera sanos y salvos. 

Y aun debía habér consultado el 
Sr. Salamanca y Negrete á los mis
mos separatistas, que depusieron las 
armas, que abrazaron la bandera de 
la madre Patria, que gritaron luégo : 
¡Bendi ta sea la paz! 

Por lo demás, á cualquiera se le 
puede ocurrir, al escuchar una excla
mación tan antipatr iót ica, la siguien
te pregunta: 

—Señor Salamanca, ¿por acaso per
tenece S. S. al honrado gremio de los 
filibusteros? 

Hoy con t inuará la discusión pen
diente. 

Má$ atmn\$ixmon. 

Han terminado las tareas políticas 
de la presente legislatura. Ya están 
s atisfechas las aspiraciones que el 
patriotismo, el amor propio, las emu
laciones de escuela y las vanidades 
más ó ménos modestas llevan siem
pre á las Cortes, con el buen fin de 
mejorar el estado del País , y el de 
cada orador de los que logran dejar 
resentido y maltratado á su adversa
rio. 

Ahora será justo que entremos por 
otra senda, no tan florida para la re
tórica, pero sí más práct ica y prove
chosa para la Nación. 

Y para entrar en ella, nos parece 
natural que el Gobierno haga uso de 
su justa iniciativa, á fin desque con
venza á los representantes del País de 
la necesidad en que se encuentran de 
permanecer en Madrid y discutir los 
presupuestos. 

Porque sí el Gobierno ha de cum
pl i r cón su misión, debe empezar por 
discutir meditadamente y con reposo 
la siempre trascendental y grave 
cuestión económica. Sin presupues
tos no hay adminis t ración, no hay re
formas, no hay base en que se apoye 
el criterio gubernamental. Hacer un 
presupuesto es demostrar el pensa
miento entero de un Gabinete. 

Y puesto que el País reclama cons
tantes reformas administrativas que 
la práct ica ha demostrado ser necesa
rias, y puesto que el Gobierno ha de
clarado que tiene decisión para em
prenderlas, ademas de su deber en 
realizarlas, necesario es que demues
tre con su acción la firmeza de su es
pí r i tu , áun apesar de los progresos de 
la columna termométr ica . Alguna vez 
han de estar de acuerdo el calor de la 
atmósfera con el de los buenos propó
sitos. 

¿No están los presupuestos en el 
CtpngTeso? ¿No hay una comisión ge
neral que ha de dar dictamen? Pues 
que los señores diputados, con verda
dero patriotismo, y velando por los 
intereses de la Nación que les están 
encomendados, discutan ampliamen
te cuanto á es.ô  intereses a tañe , pro
porcionando al propio tiempo al Go
bierno los medios prácticos para que 
pueda dedicarse á administrar, plan
teando las reformas necesarias al me
joramiento de los abatidos intereses 
generales. 

Pues q u é , ¿los señores diputados 
no han venido con el conocimiento de 
cuanto reclaman los,pueblos? Y al pro
pio tiempo, ¿ ignoran acaso las obliga
ciones que pesan sobre el Gobierno, y 
la necesidad de acudir á remediar las 
unas armonizándolas con las otras? 
Es evidente que todo lo saben, que 
todo,lo conocen y que cumpl i rán con 
sus sagrados deberes, que están por 
encima de las estrechas y egoístas mi 
ras de toda parcialidad política. 

Ademas, el Gobierno, que no tiene 
que dedicar sus desvelos á afianzar y 
arraigar una política nueva; que 
cuenta con el partido liberal-conser
vador, del que es representante; que 
debe conocer las aspiraciones de la 
Nación, y que está presidido por un 
hombre de cuyo patriotismo nadie 
tiene derecho á dudar, se encuentra 
en el caso de aprovechar todos los 
instantes para encaminar su gest ión 
hacia las mejoras realizables dentro 
de lo posible. 

ü n periódico de noticias, que acos
tumbra á ser imparcialmente eco de 
la opinión política gubernamental, 
nos dijo anoche que el Gabinete que 
preside el ilustre general Martínez 
Campos desea lo mismo que nosotros 
deseamos. Pues bien: ese deseo se 
realizará, porque el Gobierno^ con
tando con la mayoría , y coincidiendo 
una y otro con las oposiciones, ca
minan dentro de la misma aspiración. 

Un solo temor abrigamos: el de que 
deseando todos lo mismo, se sobrepon
ga á todos ese misterioso agente que 
se cierne en la atmósfera de España 
y domina á los espíritus más fuertes, 
enervando su acción y entorpeciendo 
.su voluntad y su memoria; agente 
cuyo nombre no es conocido, poro que 
da ocasión á un hecho harto lamenta
do que se llama siesta. 

Por fortuna, no todos los españoles 
se dejan influir por ese fenómeno 
morboso,^ y siempre tendremos la 
ventaja de saber quiénes son los que 
duermen y quiénes los que velan. 

Y entónces, hasta el año que viene. 

6 a r t o s . 

Uno de los productos más impor
tantes de nuestro suelo,- y valioso ele
mento de riqueza para las provincias 
de Albacete, Murcia y Almería, se 
halla, al presente, en el más deplora
ble estado de decaimiento. 

Los espartos hicieron concebir un 
día á aquellas desdichadas provincias 
la esperanza de encontrar en ellos 
algo que compensase la triste situa
ción á que han llegado por las incle
mencias de la naturaleza y por la in 
curia de nuestros gobiernos; y hubo 
un'tiempo en que la prosperidad co
menzó á prodigar sus beneficios. 

Hoy, sin embargo, aquellas risue
ñas promesas se han desvanecido, si 
bien creemos que aún pudiera reme
diarse algo y preparar, acaso para un 
porvenir no muy lejano, una nueva 
época de bienestar. 

La mayor parte de las casas ingle
sas que explotaban este producto, 
trasladaron el campo de su especula
ción al Africa, dejando abandonados 
nuestros espartos, es posible que por 
las exageradas pretensiones de los 
productores, convencidos, al fin, de 
la i raportancía de este producto, ale
jando as í 'g randes capitales, tan esca
sos en.nuestro país, y originando la 
competencia en los mercaclos extran
jeros. 

Pero lo peor del caso es que esta 
competencia se halla establecida tam
bién en los nuestros, donde se impor
tan libremente los espartos africanos, 
acogidos con gran favor por la indus
tria, no porque sean mejores, pues no 
lo son evidentemente, sino porque su 
misma inferioridad hace que puedan 
obtenerse en condiciones más venta
josas., 

Con estos ligeros antecedentes, por 
hoy, creemos llamar con justicia la 
atención de los representantes de 
aquellas provincias y del Gobierno, 
para que, inspirándose en altas razo
nes de protección á nuestras produc
ciones, disponga lo más conveniente 
para armonizar intereses y hacer más 
próspera la situación de tres provin
cias, dignas de mejor suerte. 

Ni somos exclusivistas, n i . quere
mos odiosos privilegios; pero cuando 
el estado de] País lo reclama, creemos 
que bien pueden tomarse ciertas me
didas, aunque se alcen en contra su
ya clamores que siempre acusan des
conocimiento de la realidad ó falta de 
patriotismo. 

El expediente gubernativo incoado 
en aver iguación de los falsificadores 
de carpetas de la deuda no ha termi
nado todavía, y por lo tanto no ha 
podido pasar á los tribunales el tanto 
de culpa correspondiente para el cas
tigo de los culpables. 

El Sr. Orovio padeció una equivo
cación, s e g ú n hace constar un perió
dico, al asegurar en las Cortes que ya 
se habia sometido el asunto á los t r i 
bunales. Pero se someterá, no hay 
cuidado. Con el tiempo y un palito, 
decia la vieja, todo se andará . 

Llamamos la atención del Gobierno 
sobre la conveniencia palpable de que 
en asuntos de moralidad no haya tam
bién expedienteo, y el castigo siga in 
mediatamente al delito, único modo 
de que haya ejemplaridad y se eviten 
los robos al Estaao y á los particula
res que en asuntos de deuda se están 
cometiendo todos los días. 

La reforma que se trata de llevar á 
cabo en la tarifa de los telegramas, 
reduciendo los precios, ó no tiene ra
zón de ser miéa t r a s jio se rebaje tam

bién la tarifa de correos, hoy m á s 
exorbitante que nunca, ó envuelve 
una rebaja muy pequeña. No se olvi
de que las comunicaciones en España 
no están consideradas como una ren
ta para el Estado, sino como un ser
vicio público. 

Nosotros creemos qne si la tarifa se 
rebajase aún más , el Tesoro obtendría 
idént icos resultados que cuando el 
precio de los sellos de franqueo era el 
de cuatro cuartos, la industria y el 
comercio tendr ían más relaciones con 
todos los mercados, y el público dis
pondr ía de los elementos de comuni
cación más amenudo, lo cual har ía 
que los rendimientos en favor del Es
tado fueron mayores. 

También parece, cosa resuelta que, 
por acuerdo tomado en el Congreso 
internacional telegráfico de Lóndres, 
en lo sucesivo, los despachos entre 
las naciones convenidas se t a sa rán 
por palabras, sin necesidad de primer 
grupo, suprimiéndose en su conse
cuencia los avisos telegráficos. 

El gobierno alemán ha propuesto á 
los de Francia y España la disminu
ción de tasa en los despachos de aquer 
lia nación, desde 8 pesetas 50 cént i 
mos que hoy cuestan, á 6 pesetas 50 
cént imos; es decir, una rebaja de dos 
francos. 

Francia ha contestado en sentido 
favorable. 

Es de suponer que el Gobierno es
pañol conteste en breve sobre este 
asunto, que conceptuamos de la ma
yor importancia para nuestra indus
tr ia y comercio. 

No nos cansaremos de recomendar 
á las autoridades que den las órdenes 
más severas á sus dependientes para 
que vigi len el desembarco en Santan
der y la llegada á Madrid de los l i 
cenciados de Cuba, á fin de impedir 
que se les estafe de la manera q.ue 
hoy se hace. Los que exponen su vida 
por la Patria, y á fuerza de trabajos 
logran reunir unos cientos de reaíes, 
apenas suficientes para llegar á sus 
pueblos, tienen derecho á la protec
ción de las autoridades, como todos 
los españoles, sí, pero con mayor ín
teres, porque vienen á España ale
gres y confiados, y es tanto más fácil 
á los cacos engañar los . 

E l Independiente consagra á este 
asunto las siguientes frases, sobre las 
cuales llamamos la atención del señor 
gobernador de Madrid para que haga 
algo en este asunto, si es que tiene 
tiempo que dedicar á la extirpación 
de los abusos: 

«Según se nos dice, parece que vuelven 
á cometerse en esta capital abusos incal i 
ficables con los licenciados del ejército de 
Cuba que desembarcan en Santander, y 
luégo llegan á Madrid para dirigirse á sus 
pueblos respectivos. A l efecto llamamos 
la a tención de la autoridad competente 
para que aver igüe si es cierto que por 
agentes especiales se dirige á los licencia
dos á casas determinadas; si es verdad que 
en estas casas se abusa de tal modo con 
los mismos, que llegan los más á salir 
completamente estafados por medios i n 
dignos, contrarios á la moral y á las bue
nas costumbres; y si es exacto que existe 
una especie de contrato entre los agentes 
que llevan á las mencionadas casas a los 
pobres soldados de Cuba y los dueños de 
aquél las , para que abonen un tanto más 
en el pupilaje en recompensa del mono
polio indicado. 

Como la prensa viene clamando en con
tra de los abusos que con dichos licencia
dos se cometen en Santander, bueno es 
que la autoridad aver igüe lo que haya 
acerca del asunto, para que, en el caso de 
ser cierto, ponga el oportuno correctivo.» 

Citados por el presidente de la Aca
demia de maestros de primera ense
ñanza públ ica de Madrid, para oír los 
respectivos pareceres acerca de algu
nos detalles en la cuestión relativa á 
la celebración de un Congreso peda
gógico en esta corte, se han reunido 
los señores L). Ensebio Aguileta, d i 
rector de L a Reforma, revista de pr i 
mera enseñanza que se publica en es
ta capital; D. Santos Robledo, jefe del 
negociado de primera enseñanza en 
el ministerio de Fomento; D. Pedro 
Pleguezuelo, inspector de primera en
señanza de esta provincia; D. César 
d e E g u í l a z , secretario d é l a Escuela 
normal central, y los Sres. Sobrino y 
Sardá, profesor el primero de la Nor
mal y exdiputado á Cortes el segun
do, en unión de la comisión organiza
dora del cer támen; los cuales, después 
de atinadas observaciones sobre el 
asunto á que fueron llamados, pro
metieron poner en juego sus respec
tivas influencias cerca de las autori
dades académicas y adininistrativas, 
á fin de que éstas faciliten á los maes
tros que hayan de constituir el Con
greso los medios apropiados al viaje 
y estancia en la capital durante el 
tiempo que en ésta permanezcan. 

Damos el parabién á tales. señores 
por el ín teres que, hoy como siempre, 
han manifestado en beneficio de la 
enseñanza primaria. 

(Agenc ia Fabra . ) 
Vei 'sal les Í .5.—Senado.—La comisión 

encargada de examinarlos proyectos dp 
ley de enseñanza del ministro s e í o r Ke 
r ry , ha elegido una comisión compuesta 
de cinco contra cuatro, equivalente a i g j 
contra l l o por la Cámara de diputados 
Apesar del deseo manifestado por el m i ' 
nistro del Inter ior , se aprueba el art. 5 o 
de la ley sobre la vuelta de las Oamaragls 
Paris, que confiere á los presidentes de la* 
Cámaras el derecho de requerir directa! 
mente. 

B e r l i n 15 .—El pr íncipe de Bismarc]-
presonta al Consejo federal un proyecto de 
ley encaminado á aprobar ei presupuest 
por dos años , haciendo extensivo el pérío^ 
do legislativo á cuatro ó seis años. T<;ipro~ 
yecto ha causado profunda sensación en 
los c írculos liberales. 

P a r i s 15.—El presidente del Consejo de 
ministros, s eño r Waddington, defendien, 
do en el seno de la comisión del Senado el 
proyecto de ley de enseñanza del senor. 
Ferry, niega que esté amenazada la liber
tad de los padres de familia. Dice que ei 
gobierno ha querido sólo poner una valla 
á una sociedad que se ha mostrado siem
pre enemiga de todos los gobiernos, y Cu, 
ya enseñanza es la negación completa de 
todas las ideas modernas, que amenaza di
v id i r á la sociedad francesa en dos campos 
enemigos. E l objeto de la ley es pues su, 
p r imi r esta enseñanza . 

R o m f i l 5 (retrasado).—El Diario Oficial 
publica el nombramiento de los nuevos 
ministros s e g ú n se ha telegrafiado ya. El 
señor Cairoli , presidente del ministerio 
queda encargado interinamejite de la car
tera de Agr icu l tu ra , y el señor Bonelli de 
la de Marina. 

R o m a 16.—Los senadores discutirán 
hoy con el Sr. Cairoli la cuestión de la 
molienda. 

L ó n d r e s IB.—En las elecciones del 
cow ha triunfado un candidato liberal 
derrotando á un conservador. 

Constantinopla 16.—La escuadra i n 
glesa volverá la semana próxima á Be-
sika. 

P a r i s 16.—Pasan de cincuenta las per
sonas que se rán separadas de sus puestos 
son motivo de haber desobedecido las ór
denes del gobierno asistiendo á los fune
rales del expr ínc ipe imperial . 

San Petersburgo 16.—Han sido redu
cidos á pr is ión dos individuos, cogidos en 
el acto de i r á prender fuego á una casa de 
esta ciudad. 
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La comisión del Congreso que ha de po
ner en manos de S. M. el Rey la contesta
ción al Mensaje, la componen, ademas del 
presidente de la Cámara y los secretarios 
señores conde de la Encina y Martínez 
(D. Cándido) , los diputados Sres. Viudez, 
Reig, Ruiz Capdepon, Reinar, duque de 
Horn.achuelos, Gavin, Fernandez Vil laver-
de, Cedrun, Lacadena, Calante, marqués 
de Alta-Gracia, Laiglesia, Cantero, Este
ban, conde de la Patilla, Nicolau, Pons, 
González del Corral , López Dóriga, Pardo, 
Montenegro, Larios, Longoria y Martínez 
(D. Diego). 

Para suplentes han sido designados los 
Sres. Hue l in , Agre!a del Río, Batanero, 
Pino y Romero Herrero. 

• Uno de los medios que en el Ateneo de 
Madrid se han propuesto para hacer i nd i 
rectamente obligatoria la instrucción p r i 
maria es el de no declarar mayor de edad 
al ciudadano para los efectos de los dere
chos civiles hasta tanto que acredite ha
llarse medianamente impuesto en los co
nocimientos de primera enseñanza. 

Nos parece bien. 

E l día 17 del actual, á las tres de la tar
de, empezarán en uno de los salones del 
archivo del ministerio de Gracia y Justicia 
los ejercicios de oposición de las tres pla
zas de escribientes vacantes en aquel cen
tro. • 

Ha fondeado en Santander, procedente 
de la( Habana, el vapor-correo Santiago, 
conduciendo á bordo la correspondencia 
oficial y públ ica y 285 pasajeros. 

Las ú l t i m a s noticias recibidas de Méji
co, por la prensa norte-americana, anun
cian que los mismos hombres que eleva
ron al poder á Porfirio Diaz, pretenden 
ahora derribarlo, fomentando la revolu
ción y los pronunciamientos de sus lugar
tenientes en los d e m á s Estados de aquella 
repúb l i ca . 

Cóns tanos , dice E l Claraor del Magiste
rio, de Barcelona, que en la provincia de 
Valencia hay bastantes escuelas que no 
han sido inspeccionadas en 16 años, con 
mal ís imos locales, sin material apénas 
para la enseñanza y con cuarenta y tantas 
mensualidades de personal en descu
bierto. 

Pero ya se va arreglando ese asunto, 
según se nos dice. 

; E l 28 sa ld rá de Madrid para Cartagena, 
a presenciar el solemne acto de votar al 
agua la corbeta Aragón, el ministro de Ma
rina. 

Ha sido indultado de la pena de muer
te el soldado que en Mahon asesinó á otro 
durante el ejercicio. 

En Canarias han vuelto á reanudarse 
desgraciadamente las contratas de emi
gración para Venezuela. E l contratista se 
compromete á llevar trimestralmente 600 
agricultores con sus familias. 

¿Y no hay quien se ocupe en impedir 
esto de a l g ú n modo? 
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q fallan vacantes las secretarías del 
«vVmtanlieuto y ju7gado nannicipal de 
n-iotes (Boria), qne se proveerán te rmi -

h p] niazo de qpince dias, contados 
d e s l eí 14 del a c t i z a l ^ 

Suscrita por el señor marqués de Sar-
j oí nuedará hoy sobre la mesa del Con-

o xina enmienda al proyecto de ley 
Felativo á los senadjDres por Cubn. 

Dos ladrones se introdujeron en la igle
sia de Oolunga (Oviedo) y tenían ya en sa
cos los vasos sagrados, cruces y otros eíec • 
tos del culto, cuando la guardia civi l se 
presentó á la puerta del templo, recibien -
do dos disparos de adentro. Después de 
al<?un tiempo de tiroteo, resul tó grave
mente herido uno de los ladrones y el otro 
huyó; pero fué preso dos dias después . 

p ícese que áutes de que terminen las 
sesiones de las Cortes se propone hacer 
una interpelación al señor ministro de Es
tado, sobre política exterior, el diputado 
demócrata Sr. Carvajal. 

Es tán ya sobre la mesa del Congreso 
los documentos diplomáticos cambiados 
con el Gobierno español, y referentes á̂  la 
abolición de la esclAvitud que se llevó á 
efecto en Puerto-Rico. 

Se halla vacante la plaza de secretario 
municipal suplente de Vil larrubia de los 
Ojos (Ciudad-Real), la cual se ha de pro
veer en el término de quince dias, conta
dos desde el 14 del actual. 

Es tá vacante, por fallecimiento del que 
la desempeñabai la plaza de farmacéutico 
de Nieva (Logroño), que se proveerá en el 
té rmino de quince dias, Contados desde el 
12 del actual. 

D . Juan María Eguren, autor de las 
plumas metál icas que se conocieron en 
España para escribir en papel pautado, ha 
cesado en el cargo de inspector de Alava 
por efecto de las dolencias que venía su
friendo. 

Cinco son los complicados en el robo 
del tren-correo de Zaragoza á Madrid, co
metido en Mayo úl t imo, de cuya reciente 
prisión hemos dado noticias, habiéndose
les encontrado 1.324 pesetas y un paquete 
de cartuchos. 

Cree un periódico muy probable que no 
pueda suspenderse la legislatura hasta 
mitad de la-semana próxima. 

No lo creemos así. 

La proposición incidental pidiendo que 
el Congreso prorogase sus sesiones, dice 
así: i 

«Los extensos debates á que ha dado l u 
gar la discusión del Mensaje han demos
trado la necesidad de discutir los presu
puestos- y examinar urgentemente las 
cuestiones de Cuba; fundados en esta con
sideración, los diputados qne suscriben 
piden al Congreso se sirva declarar su de
seo de continuar las sesiones para discutir 
con la ampli tud necesaria los graves asun
tos peninsulares y ultramarinos, sin per
juicio de la prerogativa de la Corona. 

Palacio del Congreso 14 de Julio de 
1879.—Marqués de Sardoal, Martos, Bece
rra, Echegaray, Balaguer, Castelar y 
Romero Ortiz.» 

E l Sr. Navarro y Rodrigo no ha queri
do firmarla. 

Ha pasado á informe del ministro de la 
Gobernación el proyecto de declaraciones 
cambiadas entre España y Suiza, para ase
gurar en ambos países los beneficios de 
Jas naciones más favorecidas en, materia 
dé establecimientos industriales. 

Se hallan vacantes y proveerán por con
curso de ascenso en el té rmino de 30 dias 
la escuela de niños de Anorcas, dotada 
con 300 pesetas, y la de n iñas de Vil lapa-
lacios, dotada con 625 id., pueblos de la 
provincia de Albacete. 

Parece ser que en las reuniones celebra
das por las subcomisiones de presupues
tos se han introducido en 'ellos grandes 
reformas que alteran un tanto el sistema 
finañCíero que en e^os presidia. 

Así lo díc£ ^ n periódico ministerial. 

E l ministro de Eomento ha asegurado 
en telegrama al gobernador de Almería 
que subvencionará las obras de aquel 
puerto. Se espera que la subvención no 
baje de 12 millones de reales, sm cuya su
ma es irrealizable el proyecto. 

Ademas ha sido aprobado el expediente 
de las obras del tinglado, así como el del 
trozo de carretera que empalma con la de 
Málaga. 

En Barcelona ocurrieron el domingo 
dos sucesos sangrientos. De una disputa 
entre un carabinero y un marinero, resul
tó que éste dió una bofetada al otro, y el 
carabinero lo mató de un pistoletazo. En 
la monis ña de Montjuich perseguían á un 
hombre óti'os cuatro, uno de los cuales le 
alcanzó y mató ds dos terribles puña l adas . 

E l ministro de Ultramar leyó ayer tar
de en el Congreso el presupuesto general 
de Puerto-Rico, en el que ha introducido 
importantes variaciones beneficiosas para 
el Tesoro y para los intereses de aquella 
región española. 

El presupuesto de gastos se fi]a en 
3.498.245 pesos, y el de ingresos en 3 m i 
llones 618.560 pesos, arrojando un sobran
te muy respetable, sin contar la rebaja de 
42.270 pesos que ha sufrido el presu
puesto de ingresos del año económico ac
tua l . 

Parece que la compañía española conce
sionaria del ferrocarril desde Lérida al P i 
rineo central, se propone cederle á una 
compañía francesa,. reservándose ún ica
mente la explotación de las importantes 
minas de hierro de Monseny. 

De Za Discusión: 
«En la mañana del viernes se practicó, 

de órden gubernativa, un minucioso re
gistro en casa del conocido fabricante de 
dulces decorados Sr. Charbonnier, sita 
en el barrio de Argüel les . Un capitán del 
cuerpo de órden público, acompañado de 
cuatro parejas y numerosa escolta de po
licía, llevando la alarma consiguiente al 
seno de la familia, rodearon y penetraron 
en la habitación en busca de moneda fa l 
sa, que, según ellos, allí debia_acuñarse. 

Llamamos la atención del señor gober
nador sobre este hecho incalificable, ro
gándole trate de poner a lgún remedio para 
que no se repitan desmanos semejantes, 
evitando á honrados vecinos el disgusto 
de verse molestados por tan inesperadas 
como desagradables visitas, causadas q u i 
zas por una fútil sospecha ó calumniosa 
delación.» 

En el tren expreso de esta tarde ha sa
lido pnra el Norte el senador señor mar
qués de Alman^oia. 

A las seis de la tarde se reunieron ayer 
en el Salón de Capellanes los expendedo
res de carnes de Madrid, para la forma
ción de un reglamento referente á la ven
ta de dicho art ículo de consumo. 

E l presidente leyó la noticia que publ i 
caron algunos periódicos acerca del pro
pósito que tenían los tablajeros de la calle 
del Espí r i tu Santo de rebajar cuatro cuar
tos la l ibra de la carne, y naturalmente se 
declaró, después de alguna discusión, que 
no era posible coartar el derecho de los 
que tengan semejante propósito, mién t ras 
no exista un compromiso aceptado por to -
dos. 

A las voces de ¡ladrones! que daba ano
che una señora desde el balcón de una 
casa en los portales de Santa Cruz, acu
dieron agentes de la autoridad, vecinos y 
t ranseúntes , penetrando varios de los p r i 
meros en la habitación de la que deman
daba socorro. 

Después de un escrupuloso registro, fué 
hallado entre los colchones de una cama 
un hombre, cuyo delito, según parece de
claró la criada, no era tan grave como el 
que le imputaba la señora. 

Para esclarecimiento del hecho fué tras
ladado el individuo en cuestión á la cár
cel de Vi l l a . 

E l Sr. D. Raimundo Fernandez V i l l a -
verde, interventor general de la Adminis
tración del Estado, ha tenido la bondad de 
remitirnos un ejemplar del Proyecto de ley 
dep'esupueslos i n r a 1879-80, presentado á 
las Cortes por el ministro de Hacienda, 
señor marqués de Orovío, en 26 de Junio 
ú l t imo. 

Prometemos examinar detenidamente 
este proyecto. 

Según informes de carácter autorizado, 
no parece tener fundamento .bastante el 
rumor de que en diferentes barrios de 
Chamberí se han presentado casos de v i 
ruela con gran intensidad. 

Entre los concejales que reiteraron el 
lunes su dimisión de las comisiones para 
que fueron nombrados, están los señores 
Soriano Fuertes y Moreno López. 

Hoy ha salido de la cárcel de V i l l a , 
custodiado por la guardia c iv i l y con d i 
rección al inmediato pueblo de Navalcar-
nero, el desgraciado reo ' Juan Merino 
Móntasela, condenado á sufrir la ú l t ima 
pena en dicho pueblo por el delito de pa
rricidio. 

La Audiencia de este territorio ha ex
pedido las órdenes oportunas para que el 
ejecutor de la justicia se encuentre m a ñ a 
na en el mencionado pueblo de Navalcar-
nero á las nueve de la misma, hora en 
que se verificará el acto de poner en capi
l la á Merino, el cual será ejecutado el sá
bado. 

En la sesión del lunes, el Ayuntamiento 
acordó, á propuesta dé lo s Sres. Ramírez 
Bascan, Rodríguez García, Moran y More
no López, que se forme una plaza en la 
Puerta de Toledo, dejando esta ú l t ima en 
el centro, como monumento histórico, á 
semejanza d é l o que se ha hecho en la pía 
za de la Independencia con la Puerta de 
Alcalá. 

Muchos comerciantes que habían retira
do de los escaparates los anuncios que en 
ellos tenían puestos, volvieron á colocar 
los ayer, en vista de haber manifestado el 
señor alcalde que no había acuerdo a lgu
no del Ayuntamiento para imponerles el 
arbitrio del sello que existe sobre los 
anuncios que se colocan en las esquinas 

Un sujeto de oficio aguador y habitante 
en la calle de la Beneficencia, t ra tó ayer 
tarde de poner fin á sus días, infiriéndose 
tres heridas con arma blanca que le deja
ron en estado grave. Fué curado en la ca
sa de socorro y conducido al hospital. Se 
ignoran los motivos que le impulsaron á 
tan desesperada resolución. 

En la sesión de esta tarde defenderá el 
diputado Sr. Danvila una proposición i n 
cidental, pidiendo al Gobierno se conside
re como calamidad pública la continuada 
sequía que por espacio de tres años aflija 
á cualquier país. 

Como el señor ministro de Hacienda no 
acepte dicha proposición, los firmantes de 
ella se proponen pedir votación nominal. 

Con motivo de no haber podido asistir á 
primera hora al Congreso el señor minis
tro de Estado, no ha podido el Sr. Ruiz de 
Velasco hacerle las preguntas que anun
ciamos en nuestro número de ayer. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 16 de JiUio de 1879. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR AVALA. 

Abierta la sesión á las tres menos veinte 
minutos, se lee el acta de la anterior, y 
queda aprobada.' 

Se da cuenta del despacho ordinario. 
E l Sr. S a l a m a n c a c o n t i n ú a su discurso 

interrumpido ayer tarde, y hace una larga 
historia de los consejos de guerra verba
les. 

E l señor presidente del Consejo de mi
nistros dice que respecto á la organiza
ción del ejército ya ha tenido ocasión de 
decir al Congreso su pensamiento; que el 
estado del País no le permite mantener un 
ejército tan numeroso como sería de de
sear; y respecto á los cuadros dice que no 
ha querido que se encuentre, luégo el i n 
conveniente de correr las escalas de una 
manera rápida. 

Contestando á lo de los consejos de 
guerra, lee un art ículo de la ordenanza, 
que dice que cuando de las filas saliere 
un grito sedicioso, el que lo hubiere pro
ferido sea pasado allí mismo por las ar
mas. 

Añade que cuando se retrasa la aplica
ción de la pena, más parece venganza que 
castigo. 

Dice que no está por el aumento de la 
guardia c iv i l . 

Ruega al Sr. Presidente que permita al 
señor Salamanca contestar á dos pregun
tas: 

Primera. Si las afirmaciones que ayer 
hizo S. S. fueron por sí ó á nombre de las 
oposiciones. 

Segunda. Si algunos de los documen
tos leídos por S. S. son or igínales . 

E l Sr. Salamanca contesta á la prime
ra, diciendo que las hace bajo su sola res
ponsabilidad; y á la segunda, que todos le 
merecen entera fe. 

E l señor presidente del Consejo de mi
nistros dice que, aunque todos sus actos 
en Cuba, los hizo con la aprobación del 
Gobierno, acepta toda clase de responsabi
lidades, pues que él no rehuye ninguna. 

Yo, apesar de que no tenía necesidad 
de justificar los gastos secretos, lo he he
cho, porque aunque se puede conservar 
la tranquilidad de conciencia, hay que 
prevenir ia calumnia. 

Más perderla Cuba con su independen
cia que España . 

E l general Salamanca, con sus discur
sos, lo que hace es arrojar teas sobre un 
barri l de pólvora, y ataca á la disciplina 
del ejército. 

Yo tuve que prohibir en Cuba la circu
lación de los discursos del general Sala
manca. 

¿Y sabéis lo que allí pasaba? Puos los 
cabecillas se enviaban , para animarse, 
trozos de los discursos del general Sala
manca. ¡Triste privilegio! 

Aplaude al general Jovellar por su ab
negación y patriotismo. 

Yo creo que tiene la Cámara asuntos 
más importantes de que ocuparse, que de 
si el general Martínez Campos hizo bien ó 
mal la guerra; pero estoy dispuesto á 
ello. 

Voy á leer una Memoria escrita por mí , 
donde está toda la historia de la paz y 
mis ideas sobre el porvenir de Cuba. 
(Lee.) 

Sint iéndose muy fatigado, dice que deja 
de leer y que dará la Memoria para que la 
copien. 

Se habla de la paz del Zanjón, como si 
no fuera antes que todo la terminación de 
una guerra sangrienta. Acaso me haya 
equivocado, pero he cumplido los manda
tos de m i conciencia. 

Dice' que de los documentos presenta
dos por el general Salamanca, unos son 
verdaderos y otros inexactos, y se extien
de en probar sus palabras. 

E l Sr. Cánovas del Castillo aplaude al 
general Martínez Campos por sus genero
sas declaraciones; pero yo declaro, dice, 
que sobre todos está la Constitución, que 
toda la responsabilidad pertenece al Go
bierno bajo el cual se hizo la paz en Cuba. 

El Sr. Cassola dice que se levanta a 
hacer constar, aunque las palabras del se
ñor Martínez Campos no lo necesitan, que 
las afirmaciones del general Salamanca 
son inexactas, y que le deja abandonado 
en su soledad. 

E l Sr. Salamanca dice que se encuen
tra muy bien en ella, y comienza á recti
ficar. 

E l señor presidente del Consejo de mi
nistros dice que el Sr. Salamanca se ha 
hecho cómplice de un delito común, del 
de sustracción de documentos oficíales, si 
son exactos los documentos presentados 
por S. S. 

E l Sr. Cassola: Si ayer se hubiera to
mado el señor general Salamanca la mo
lestia de explicar algunas palabras, no me 
vería yo hoy en la necesidad de molestar 
al Congreso. 

En cuanto á la cifra que citó de 300.000 
duros, hará bien S. S. en rebajarla á 
30.000, que es lo exacto; y con esa cifra se 
hicieron 1.000 ki lómetros-de l íneas tele
gráficas, un puente, campamentos perma
nentes, y aún sobraron 14.000 duros, es
tando todo perfectamente justificado. 

Rectifica el general Salamanca. 
E l señor ministro de la Gobernación: 

E l general Salamanca tiene esos docu
mentos por efecto de un robo fRumores, 
gritos en la minoría), y también S. S. ha 
perdido la sensibilidad, cuando no le i m 
porta nada de esa ^piedad en que se en-
cuentra, 

Yo respeto la inmunidad que el cargo 
de diputado da á S. S., pero le digo que 
está abusando. 

(Aplausos en la mayoría . Ruidosas pro
testas en las minor ías . Momentos de gran 
confusión que no puede dominar el señor 
presidente. E l general Salamanca pro
testa.) 

Restablecida la calma, y á excitación 
del presidente de la Cámara, el ministro 
de la Gobernación explica sus palabras y 
dice que no comprende por qué se da por 
oíendídü el Sr. Salamanca. ¿Es por lo de 
la sustracción de los documentos? Pues 
yo sostengo que esos documentos no los 
ha traído quien podia hacerlo, y que han 
sido sus t ra ídos . 

Cont inúa hablando el señor ministro, y 
se promueve un ruidoso incidente, que 
termina encargándose el señor presidente 
de buscar la solución más conveniente. 

E l Sr. Ochando dice que arroja al ros
tro del Sr. Salamanca la palabra cuadrilla 
que dijo S. S. hablando de los generales 
de Cuba en cierta ocasión. 

Se procede á la votación y es desechada 
la proposición presentada por el general 
Salamanca, por 187 votos contra 34. 
- A l cerrar este alcance comienza á usar 

de la palabra el Sr. Sardoal, defendiendo 
la proposición de que dimos cuenta en 
otro lugar. 

Esta mañana no ha podido i r á Palacio 
el presidente del Consejo de ministros, 
efecto de hallarse muy molestado por los 
dolores reumáticos que le aquejan. 

La circunstancia de tener que contestar 
al discurso del general Salamanca- es la 
que ha hecho que asistiera á la sesión de 
esta tarde del Congreso. 

Mañana se reúne la comisión de actas 
con objeto de examinar la de Vega-Baja 
(Puerto-Rico). 

Hoy han celebrado en el Congreso una 
conferencia con el ministro de la Gober
nación los empresarios Sres. Arder íus y 
Ducazcal, con objeto de que revoque la ór
den dada prohibiendo la representación 
de un pasillo titulado quinta de la Es
peranza, original de nuestro querido y par
ticular amigo D. Ricardo de la Vega. 

En el salón llamado de los ministros 
del Congreso han celebrado esta tarde 
una conferencia de cerca de un cuarto de 
hora el Sr. Cánovas del Castillo y el m i 
nistro de Hacienda. La entrevista, según 
nuestros informes, no ha tenido la impor
tancia que se le atr ibuía en el salón de 
conferencias. 

Antes de comenzar la sesión de hoy se 
han reunido los ministros en su salón del 
Congreso, habiéndose ocupado del discur
so del general Salamanca, y de la contes
tación del presidente del Consejo de m i 
nistros. 

A ú l t i m a hora se hacían grandes elo
gios por los individuos de las minorías de 
la conducta observada por el digno presi
dente de la Cámara, Sr. Ayala, con mot i 
vo del incidente entre los señores minis
tro de la Gobernación y general Salaman
ca, pues con su elocuente y reposada pa
labra, así como con la autoridad que le 
presta su elevado cargo y sus condiciones 
personales, ha impedido que continuara 
desagradablemente la sesión. 

E l incidente de la sesión de esta tarde, 
y del cual damos cuenta en el lugar co
rrespondiente, parece, según se aseguraba 
á ú l t i m a hora en el salón de conferencias 
del Congreso, que ha dado lugar á dos 
lances personales desagradables. 

Como comprenderán nuestros lectores, 
no podemos ser más explíci tos. 

Bajo la presidencia del Sr. Moreno Be-
nitez, se ha reunido hoy el Círculo cons
titucional y acordado dir igir una entu
siasta y cordialísima felicitación á su pre
sidente el señor Sagasta, por el notable 
discurso que ha pronunciado en la discu
sión del Mensaje. 

Es muy posible que en concepto de a lu
siones hablen en contra del proyecto de 
ley sobre construcción del ferrocarril del 
Noroeste algunos diputados de provincias 
distantes de las gallegas. 

A los aficionados á los corridas de toros 
podemos anticiparles las noticias siguien
tes: 

—Los días 15 y 16 trabajarán en J a é n 
los acreditados diestros Francisco Sán
chez, hermano de Frascuelo, y José Cam
pos, Cara-ancha. 

—Para la inauguración de la Plaza do 
Alcalá de Henares, que se verificará el 
dia 30 de este mes, han sido escriturados 
los aplaudidos diestros Salvador Sánchez 
(Frascuelo) y su hermano Francisco, y para 
la corrida que se cel brará el día 6 del 
próximo mes de Agosto en la misma Pla
za, han sido escriturados Rafael Molina 
(Lagartijo) y Francisco Sánchez. 
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Anoche á las ocho y medía regresó á 
Madrid el señor duque de Sexto. 

Esta tarde se ha reunido en la sala de 
presupuestos el t r ibunal de actas graves 
para ul t imar el reglamento de régimen 
interior. 

No es cierto el rumor que ha circulado 
hoy á primera hora de que ya no comba
t i rá el proyecto de ley sobre la construc
ción del ferrocarril del Noroeste el diputa
do Sr. Linares Rivas. 

Nos consta que dicho señor estaba hoy 
tan decidido como en los dias anteriores á 
combatir un turno en contra, porque de 
esta manera cree ser el intérprete de sus 
representados. 

Esta tarde se ha presentado á la mesa 
del Congreso una proposición incidental 
del señor brigadier Ochando, pidiendo un 
voto de gracias para el actual presidente 
del Consejo de ministros por haber termi
nado la guerra de Cuba, así como para to
dos los anteriores, por los esfuerzos que 
hicieron para terminarla. 

En el salón de conferencias se decía hoy 
á primera hora que algunos diputados de 
la mayoría tenían el propósito de presen
tar una proposición incidental pidiendo al 
Congreso declarase benemérito de la pa
tria al general Martínez Campos. 

Los que tal decían debían, sin duda, 
referirse á la que ayer se in tentó presen
tar, y no sólo por diputados de la mayo
ría, sino que también estaba suscrita por 
las demás fracciones de la Cámara, á ex
cepción de las democráticas. 

Después de la votación que se ha ver i f i 
cado esta tarde de la proposición del ge
neral Salamanca, ha retirado la que tenia 
presentada á la mesa el brigadier Ochando. 

Según aseguraba esta ¡tarde ágúl t ima 
hora en el salón de conferencias del Con
greso el jefe del partido constitucional, 
Sr. Sagasta, el haber votado esta tarde las 
minor ías la proposición que ha sostenido 
el general Salamanca, no significa, n i 
mucho ménos , que hagan suyo el discurso 
de dicho general, pues el voto significa el 
deseo de las minorías de que se traigan al 
Congreso los documentos referentes á la 
capitulación del Zanjón, que es la base i m 
portante de la proposición sostenida por 
el general Salamanca. 

Esto mismo deseaban hacer conque mo
mentos ántes de la votación los Sres. Sa
gasta y demás jefes de las minorías , pero 
no pudieron hacerlo por la precipitación 
conque se llevó á cabo aquella. 

E l banquete con que obsequian al señor 
Martos sus amigos y correligionarios, se 
verificará mañana en el Retiro. 

A ú l t ima hora hemos recibido los 
guientes despachos: 

B e r l i n 18.—El tratado de extradición 
entre la repúbl ica del Uruguay y Alema
nia ha sido aprobado ya por el Consejo fe
deral. 

Par i s 16.—El movimiento barométr ico 
señala grandes tempestades y lluvias to 
rrenciales hacia el golfo de Lyon. Las l l u 
vias cont inúan cayendo con abundancia 
en toda la parte Norte de Francia. Por 
efecto del mal tiempo se teme una mala 
cosecha en los viñedos. E l retraso en la 
vegetación inspira serias inquietudes. 

Con este motivo se teme una subida de 
12 francos. Con respecto á cereales, los te
legramas de Londres y de Nueva-York 
anuncian paralización en ios negocios y 
firmeza en los precios. En Paris se anun
cia una nueva alza de 25 céntimos en los 
trigos. E l aceite de lino sin var iación en 
el precio. Los espír i tus con una subida de 
50 cént imos. Sobre los azúcares t ambién 
se teme un aumento de precio. 

BOLSA DEL D I A 16 DE JULIO. 
C O T I Z A C I O N O F I C I A L . 

FONDOS P U B L I C O S . 

Renta perpetua a l 3 por 100 
I d . id . exterior id 
Deuda amortizable con in teré s %u¡a interior. 
I d . id . id . i d . exterior 
Billetes hipotecarios del B . de E . 2.° serie' 
Bonosde lT . de 2.000 r s . . 67ointeres anual! 
I d . id. id . segunda e m i s i ó n 
Resguardos al portador de la C . de D . . . ! 
Banco Hipotecario. C é d u l a s a l 7 por 100. * 
I d . id . id . a l 6 por 100 " 
Obligaciones B . y T . al 60/0, serie interior! 
I d . id . id . id . exterior , 
Obligaciones del T . sobre productos do Á! 
Id . i d . i d . en p e q u e ñ a s 
Acciones del Banco Hispano Colonial . , 
Obligaciones del mismo _ _ 
Obligaciones del T . sobre A . de C u b a . ' d é 

2.000rs. a l 6%pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferroc-arriles, de 2 000 rs 
I d . de 20.000 rs ' 
I d . de A l a r á Santander, de 2.000 rs*.'. 

BANCOS T S O C I E D A D E S ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a 
Obligaciones del Timbre 97o interes'a'nual. 
I d . de la C general de T r a n v í a s , 8% id . id! 
Acciones de id . id . id ° 
I d . de la G." « N e v e r a s de Guadarrama» 

C A M B I O S . 
Lóndres , á noventa dias fecha.. 
Par is , á ocho dias v is ta 

ú l t i m o 
precio. 

15-30 
00-00 
36-00 
90-00 
Oü-00 
93 15 
00-0u 
00-00 
00-00 
00-00 

00-00 
9 6 1 5 
im-05 
00-00 
00-00 

00-00 
30-45 
30-30 
00-00 

00-00 
00-00 
00-00 
00-00 

47-60 
4-985 

A L M A N A Q U E Y CULTOS. 

SANTO DEL D I A 17. -San Alejo, con-
, fesor. ' 

CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuaren-
I ta Horas en las Comendadoras de Santia-
; go, donde por la mañana habrá misa ma-
; yor, y por la tarde completas y procesión 
! de reserva. 
i T^r.mina la novena de Nuestra Señora 

de i>a"nen en San Justo, y predicará el 
; padre Pompilio Díaz. 
¡ También termina la novena de Nuestra 
; Señora en la parroquia de San Cines. 

Visita de la Corte de María, Nuestra 
I Señora délos Desamparados en Monserrat 

o la de la Flor de Lis en Santa María ' 

ESPECTACULOS DE HOY. 

P R Í N C I P E ALFONSO. —(Locuras ma-
d n l e n a s ^ - A las nueve.-Barba azul -
.Baile.—Pormenores por carteles 

J A R D I N DEL BUEN RETIRO - A laa 
nueve - L a O l a v e . - H ó l t u m y su esposa! 
-Ba i l e . - In t e rmed ie , ^ por la banda de 
Ingenieros. 

CIRCO DE P R I C E . - A las n u e v e . -
Gran funoioa, en la ^ t omarán parte 
iQS.prw&ipaks artistas de la compañía 
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Aguas empleadas en los usos 
d o m é s t i c o s . 

Las aguáis .que usamos para todas nues
tras necesidades pueden considerarse d i 
vididas eu do^ eeccioues: en la. primera se 
comprenden U i s que destinamos á nues
tros usos domésticos, en la segunda la que 
destinamos á. las necesidades de la agri-. 
cultura. 

Aguas destinadas á los'usos domésticos,— 
Las aguas que ueamos.en nuestras necesi
dades domésticas se subdividen en aguas 
dulces ó ¡potables y aguas duras ó crudas.-' 
Aguas potables son las que podemos usar 
como bebidas y emplearlas en la cocina y 
en el lavado. Fáci lmente se comprenderá 
que no todas las nguas tienen una misma1 
composición, y por consiguiente no todas 
son \\tile3 y convenientes para los casos 
indicados. 

Para que una agua sirva.para esos usbs, 
es necesario que reúna las condiciones s i 
guientes: 

1. a Que este bien aereada. 
2. a Que no tenga olor. 
3. a Que sea ciara y trasparente. 
4. ''1 Que sea de sabor agradable, n i i n 

sípida, n i picante, n i salada, n i dulce. 
5. a Que sea fresca en Verano y templa

da en Invié rno . 
G.a Deberá contener en disolución una 

corta cantidad de sales, y deberá cocer las 
legumbres y las carnes sin endurecer es
tas ú l t imas , disolviendo ademas el jabón 
s ingrumos ó cuajarones. 

L ú a agua es tá ,bas tante aereada cuando 
contiene 2 ó 3 por 100 de su volumen de 
aire, y 1'50 en ácido carbónico. 

Aguas crudas son las que contienen en 
disolución una proporciondemasiadofuer^-
te de los piincipios minerales que no co
rresponden á los caractéres de las aguas 
potables. Estas aguas hacen difícil la d i 
gest ión, no cuecen las legumbres ó las en
durecen, incrustando en ellas las sales que 

contienen, y por úl t imo no disuelven el 
jabón. 

Una agua potable se dice que es delga
da cuando está bien aereada y contiene 
ciertas sales que en lo general son el b i 
carbonato de cal y algunos cloruroaalca
linos. 

Las aguas crudas se l laman por el con
trario pesadas, porque están mal aerea
das y contienen en exceso ciertas sales 
terrosas que son en general el bicarbona
to de cal, los sulfates de cal y magnesia, 
y. los cloruros de calcio y magnesio. 

Acción de las aguas crudas sobre las diso
luciones dejaban.—Una^disolución de ja - ' 

.bou ligeramente alcohólica echada en el 
agua pura la hace-formar espuma, mien
tras que vertida en las aguas cargadas de 
sales terrosas, especialmente en 1 las que 
contienen cal y magnesia, no se produce 
la espuma. Puede veriñearse este experi-
imentó del modo siguiente: 

Se toma una serie de pomos. A , B , O, 
'de 60 á 80 cent ímetros cúbicos de capaci
dad, y en el primer pomo A, mediado de 
agua destilada, se -echan algunas gotas 
de una disolución alcohólica de jabón; ta
pado el pomo se agita, y al momento apa
rece una espuma abundante y persistente. 

En otro frasco, B, que contenga una 
agua calcárea échese la misma cantidad 
de la disolución de jabony agítese. E l l i 
cor se enturbia y se pone de un color 
blanco lechoso, pero no forma espuma 
persistente , sino después de agregarle 
mayor cantidad de jabón. 

En un tercer frasco, C, se echa primero 
un agua selenitosa (qué se obtiene, echán
dole al agua común un poco de sulfato de 
cal) y se le añade una parte de la disolu
ción de jabón. Esta vez, no sólo la espuma 
no es persistente, sino que aparecen varios 
grumos ó cuajarenes enmedio del l íquido 
opalino.. ^ 

En las disoluciones de cloruro de calcio 
de magnesio, en las de'sulfato de magne
sia, y en las de los nitratos de estas mis
mas bases, se producen resultados aná lo
gos con la disolución alcohólica de jabón. 

Por consiguiente, cada vez que algunas ¡ 
gotas de la disolución alcohólica de jabón ' 
produzcan grumos en el agua, podrá de
cirse que ésta contienen un exceso de sa
les terrosas. 

Un jabón es una verdadera sal compues
ta de un ácido grasicnto y de una base a l 
calina, un estearato de soda, por ejemplo, 
compuesto de ácido esteárico y de soda. 

Cuando se echa una disolución de jabón 
en un agua que contenga un exceso de sul
fates ó de clorhidratos calcáreos ó magné
sicos, se produce una doblé descomposi
ción en v i r tud de la ley enunciada por 
Bertholet. 

Estas aguas pueden mejorarse y ser 
aplicables á nuestros usos domésticos, so
metiéndose á las manipulaciones y altera
ciones siguientes: 

_ Si el agua es calcárea, se agita al contac
tó del aire atmosférico, der ramándola des
de cierta altura dentro de una cubeta ó es
tanque para que quede bien ¡i-jreada; des
pués se le hace hervir dos ó tres minutos' 
cuando más , y por ú l t imo se le echa un 
10 por 100 de su .yolúinen de agua de cal. 
Se deja reposar, y la mayor parte del car
bonato de cal que contenga el agua se pre
cipita en eí fondo del recipiente. 

Si el agua es selenitosa, en cada l i t ro de 
agua se echa un gramo del carbonato de 
soda y se deja asentar; cuando esté clara 
puede servir para cocer las legumbres y 
disolverá el jabón. 

E l agua destilada, aunque químicamen
te es pura, no es potable, porque carece de 
los principios salinos, necesarios para fa
vorecer la digestión de los alimentos. Ell 
agua l luvia , aunque en muchos casos pue
de sustituirse al agua destilada, es más 
potable, porque contiene en disolución las 
sustancias que se encuentran en el aire at
mosférico, como son el oxígeno, el ázoe, 
el ácido carbónico y algunos compuestos 
amoniacales. 

El agua de l luv ia contenida en nuestros 
aljibes no es siempre potable, y se notará 
que con frecuencia cambia hasta de color 
y se pone insípida y desagradable al pa

ladar. Estas aguas provienen de tejados ó 
azoteas poco aseadas, arrastran numerosos 
cuerpos orgánicos y minerales que des
componen el l íquido que contiene el aljibe, 
y es necesario dejar asentar en el fondo aque
les cuerpos para que pueda el agua vo l 
ver á ser potable. Es indispensable tam
b i é n q u e elalj ibe esté bien aereado, pues 
la falta de airo (oxígeno principalmente) 
es lo que le da al agua de aljibe ese co
lor especial que tiene durante la seca. 
E l agua de pozo ó la de manantiales, que 
viene á ser lo mismo, tiene cualidades es
peciales que dependen de los terrenos don
de se encuentran, y fácilmente se com
prenderá que mién t ras más profundo sea 
el pozo, más potable será el agua, porque 
atravesando entonces por capas imper
meables, no encuentra en su curso mate
rias minerales que puedan disolverse. Es
tas nguás por lo regular están sobrecarga
das de sulfato de cal, que pueden, sin em
bargo, eliminarse como ya hemos dicho por 
el carbonato de "soda, que formará un car
bonato de cal msoluble que se precipita, y 
un sulfato de soda soluble que no es per
judicial . • 

En Jas ciudades, el agua de los pozos 
se corrompe fácilmente por las filtracio
nes de los terrenos donde se encuentran 
aquél los , que á la larga absorben las i n 
mundicias de las calles y de las habita
ciones. 

El agua que debe preferirse para nues
tra bebida, es la que'viniendo de alguna 
imontaña arraviesa por terrenos pedrego
sos y cq-e desde alguna altura sobre peñas 
graní t icas . Esta agua, sin perder todas 
las sales calcáreas que siempre tienen las 
aguas en disolución, sólo contiene lo ne
cesario para facilitar la digestión, y sobre 
todo está perfectamente aereada, 

E l agua de las lagunas, aunque éstas 
sean de grande extensión, es siempre per
judicial á la salud. En algunes lugares 
de nuestros campos ésta es la única clase 
de agua que se bebe, y así no es ext raño 
que en ciertas épocas, cuando la seca es 
rigorosa, ocurra gran mortandad de ani

males viéndose éstos obligados á beber 
de esta agua saturada, por decirlo así, de 
materias orgánicas en estado de putrefac
ción. 

F . DE ARMAS. 

Procedimientos p a r a hal lar l a fuchsina 
en los vinos. 

I.0 Procedimiento de Romcy.—En 
tubo de ensayo se vierten de 5 á 6 cent í , 
metros ciíbicos del vino sospechoso; luél 
go se precipita la materia colorante nor
mal del vino por un exceso de una diso
lución de subacetato de plomo que m á r l 
que 1.0° a l areómetro de B a u m é . Se añade 
alcohol amílico, se agita y se deja en re
poso algunos minutos. E l liquido alcohó, 
lico sobrenada y se separa del precipitado-
si hay fuchsina se disuelve en el alcohol' 
que t iñe de rojo ó morado; si no hay fuch-
.sina, el l íquido que sobrenada permanece 
incoloro. 

Pero para afirmar que hay fuchsina, os 
necesario examinar con antelación si la 
materia colorante disuelta presenta los ca
ractéres de la fuchsina: 1.°, si se decolora 
por el hidrosulfito de sosa; 2.°, si se fija 
sobre la seda, y para que, el ensayo por la 
seda sea concluyente, es necesario que la 
seda teñida con fuchsin.a, lavada á fondo 
tome color amarillo en presencia del ácido 
clorhídico, y que tratada por el amoníaco 
se dest iña . 

2.° Procedimiento Ivon.—Se agitan 25 á 
30 gramos del vino sospechoso con uno ó 
dos gramos de carbón animal, bien lava
do ántes con un ácido y alcohol, y se co
loca la mezcla sobre un filtro. E l l íquido 
sale, dejando la fuchsina^al carbón. Este 
se seca y trata por un l íquido formado por 
5 gramos de amoníaco y 100 de éter. Si 
el vino contenia fuchsina, ésta se disuel
ve en el reactivo y le comunica un matiz 
rosáceo más ó méuos pronunciado. Se 
comprueba el resultado t iñendo seda y 
destiñéndoltí , como ántes se ha dicho. 

I M P R E N T A D E L A G A C E T A U N I V E R S A L ^ 
P laza de l a A r m e r í a . 3 duplicado. 

O B R A S 
de 

D . M I G U E L M . G U I L L E N D E L A TORRÍS, 

profesor do la 'Escuela del Hospicio 
de esta capital. 

ENSEÑANZA INTUITIVADE LA .GÉAMÁTICA 
CASTELLANA: consta da 97 cuadros s i n ó p 
t icos , eu que se exponen con m i n u c i o s i 
dad y laconismo l a A n a l o g í a , S in tax i s , 
A n á l i s i s l ó g i c o . P rosod ia y D r t o g r a í ' í a . 
U n t o m o en 8o, de 100 p á g i n a s , 3 reales 
e jemplar en 'holaudosa . 

COMPENDIO DE K i s f f O E i A SAGÍÍADA. — 
Obra aprobada pa ra t ex to por l a a u t o r i 
dad e c l e s i á s t i c a , y po r . r ea l orden,de^5 de 
M a y o de 1879, adoptada en muchas es
cuelas y recomendada por toda l a prensa. 
E n e^te: compendio se s igue el ó r d e u de 
todas l^s colecciones de l á m i n a s conoci
das, para que pueda apl icarse e l « m é t o d o 
i n t u i t i v o » ; exp l icando cada pasaje p r i m e 
ro en breyes p r e g u n t a s y respuestas, pa
r a que, el n i ñ o pueda l l e v a r l o s f á c i l m e n t e 
á l a memor i a , y d e s p u é s en forma de ex
p o s i c i ó n , para que s i r v a a l a vez de texto 
de « l e c t u r a » . U n t o m o en 8 ° . ' d e 2'7ó p á g i 
nas, 4 r s . e jemplar en holandesa. 

¡ COMPENDIO DE HISTORIA DE ESPAÑA, apro
bando para t ex to por r ea l orden de 5 de M a 
yo de IS'TO. E n este compendio se s igue 
el orden c r o n o l ó g i c o has ta e l reinado de 
Alfonso X I I , y por pasajes con a r r eg lo á 
todas las colecciones de l á m i n a s conoci
das; y con el mi smo p roced imien to que l a 
l í i s t o r i a Sagrada , p r i m e r o en breves pre
g u n t a s y . respuestas, pa ra que el n i ñ o 
pueda l l e v a r l o s f á c i l m e n t e á l a memoria , 
y d e s p u é s en forma de e x p o s i c i ó n , pa ra 
que s i r v a á l a vez de. t ex to de « l e c t u r a » . 
U n t o m o en 8C, de 162 p á g i n a s , 4 aeq, el 
e jempla r ' en holandesa. 

ARITMÉTICA, aprobada pa ra t e x t o , por 
rea l ó r d e n de 1." de Marzo de 1879. Com
prende l a n u m e r a c i ó n , enteros, d i v i s i b i l i 
dad de los n ú m e r o s , m á x i m o c o m ú n d i v i 
sor, m í n i m o ; m ú l t i p l o c o m ú n , fracciones 
o rd ina r i a s , dec imales , ' denominados , . s is
tema m é t r i c o , , potencias y raices: cuadra
das y c ú b i c a s , razones y proporciones , 
reg las de t res , c o m p a ñ í a , a l i g a c i ó n é i n 
t e r é s . U n tomo en 8o, de 92 p á g i n a s , 2 rs 
e jemplar en r ú s t i c a . • 

Se h a l l a p de ven ta en las p i i nc ipa l e s 
l i b r e r í a s . 

D i r i g i é n d o s e a l :autor, Fue r i ca r ra l , 84, 
M a d r i d , seihacen grandes rebajas. 

D E 

ÜLZÜRMN A M U L O Y COMPAÑÍA 
Bordadores, 3. 

Productos q u í m i c o s , f a r m a c é u t i c o s y 
para las artes. 

CIOCOUTJ Tí 

Mayor, 18 y 

A los s e ñ o r e s « m é d i c o s » , a l «c l e ro» , 
« d e n t i s t a s » , « i n g e n i e r o s » y otras personas 
que desean obtener e l « d i p l o m a » de « d o c 
to r» ó de « l i c e n c i a d o » d e u n a U n i v e r s i d a d 
extranjera , d i r i g i r s e con ca r t a cer t i f icada 
á MEDJCUS, 13, plaza de l Rey , Jersey ( I n 
g l a t e r r a ) , qu ien les d a r á g r a t u i t a m e n t e las 
not ic ias necesarias sobre la U n i v e r s i d a d . 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé- taja mode
lo para sujetar y dismi-

c n u i r e l vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Pr incesa , largo, 
para vest ir con elegancia. 
E s s in disputa el de mejor 
forma que se conoce en E s 
p a ñ a y en el extranjero. 

Estos c o r s é s han obte
nido el premio en l a E x 

p o s i c i ó n universal de Par i s . 
Mayor, 56. Josefa Mart ínez , proveedora 

de la R e a l C a s a . 

H E R P E S 
S s curan radicalmente con las pildoras 

de L a r r a . 
C a j a 16 reales . 

Botica de Esco lar , Angel, 3. 

LINEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
.. ' • ' •. . ' de Bi ; , : •. 

G L A N O , L A R R I N A G A Y C O M P A Ñ Í A 

E l 15 de J u l i o s a l d r á de C á d i z y e l 20 
de Barcelona el nuevo y m a g n í f i c o vapor 
e s p a ñ o l tí'Ifíi 

REINA MERCEDES 
In fo rmes : D . M . A . A m u s á t e g u i , en Cá 

d iz .—Galof re y c o m p a ñ í a , en Barcelona. 
M a d r i d , Huer t a s 9, bajo derecha. 

A G U A C I R C A S I A N A 
ÚNIOA USADA POR TODAS L A S F A M I L I A S R E A L E S 

Y N O B L E Z A D E E U R O P A . 

Cuarenta y echo años de éx i to en todo el mundo. 

E L A G U A C I R C A S I A N A es l a ú n i c a infalible para rest i tuir a l cabello blanco su 
color primitivo, desde el claro rubio, hasta el negro azabache. Hace desaparecer en 
tres d í a s la caspa de l a cabeza. Devuelve á todo cabello enfermo la belleza y fuerza 
de su juventud, evitando r á p i d a m e n t e su ca ída; hace crecer el cabello, dando á loa 
tubos capilares la fuerza juven i l ; en l a c o m p o s i c i ó n de este preparado no entra ma
teria a lguna nociva á l a salud. 

A fin de evitar las falsificaciones, debe exigirse l a marca de fábrica y firma de loa 
inventores, P. P . H e r r i n g s y C o m p a ñ í a , plaza de Don-Pedro, C0 y 61, L i sboa . 

Unico d e p ó s i t o en E s p a ñ a , adonde se harán los pedidos, farmacia de Saiz . calle 
del Pez . 9, Madrid. 
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AGUA DE BARCELONA 
P R E P A R A D A POR J O S E F A MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
Acreditada y a l a excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el c ú t i s , es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 
como queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan , que son innumerables 
en Madrid y provincias . S u precio^ 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

D e p ó s i t o s en Madrid: calle A n c h a de San Bernardo, 42, d r o g u e r í a ; Atocha, 18, 
g u a n t e r í a ; í d e m 38. comercio de sedas; í d e m 87, d r o g u e r í a ; Amor de Dios, T, dro
g u e r í a ; D e s e n g a ñ o , 11, comercio de^edas; Jacometrezo, 4, d r o g u e r í a ; Mayor, 50 y 
50, comercios de sedas; Montera, 20,'21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, d r o g u e r í a s . 

D e p ó s i t o central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de c o r s é s , donde ea 
s irven pedidos á provincias. 

BLANCA DE BEAUL1EU 
NOVELA HISTORICA ORIGINAL 

A R R E G L O L I B R E . D E L F R A N C E S POR V 
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infames; me han apresado, me lian arrastrado hasta 
aquí enmedio de una turba íuriosa y cruel... Allí,, 
entre esa turba estaba m i fiel Tinguy, y yo grite:; 
¡Marcean! ¡.Marcean! Él desapareció enseguidáVy.. . 
¡Oh! Vos habéis venido... ya estáis aquí conmigo... 
¡Vosmo me abandonnreis! Vos me salvareis, ¿no es 
verdad? Vos no me dejareis .aquí, no, no. 

—Yo quisiera, al precio de toda m i sangre, arran
caros en.este mismo instante... 

—¡Oh! Ved; ved... Tocad estos nmros húmedos , 
esta paja infecta... ¡Tened .compasión!... 

—¡Blanca, por piedad!... Yo puedo ahora llamar 
á esa puerta, abrasar de un pistoletazo al carcelero 
que acudiese á abrirla, cogeros en mis brazos y l l e 
varos hás ta la óalle vecina, haceros ver el cielo, res
pirar el aire... y morir macando y dtfendie'ndoos.,. 
Pero después de m i muerte; Blanca mía, se os ence
r ra rá otra vez en este calabozo, y no exist i rá sobre 
la tierra un solo hombre que pueda salvaros. ~ 

—Pero vos lo podéis, ¿verdad? 
—Quizá. 
—¿Pronto, pronto?... 
—Aníes de dos d ías . . . Dos dias os pido: Mas res-

pondedme ahora vos, Blanca;''respondedme á uhrr 
pregunta de la cual .depende vuestra vida y la inia. 
Respondedme como responderíais á Dios... Blanca, 
¿me.aníais? 

—¡Ah, MaEceau! ¿Es éste el momento para hacer

me tal pregunta? ¿Oreéis que estos negros muros 
deben oír confesiones de amor? 

—Sí, éste es el momento, porque nos hallamos 
entre la vida y la muerte, entre la existencia y la 
eternidad... Blanca, respóndeme. . . .Oada instante 
que pasa es un dia, cada hora un año. Blanca, ¿me 
amas? 

Y la señori ta de Beaulieu, ocultando su l inda 
cabeza entre los brazos de Marceau, como si temiese 
que, apesar de la oscuridad del calabozo, pudiera 
ver alguno el rubor de su frente, m u r m u r ó : 

—¡Oh! Sí . . . s í . . . ¡Te amo! 
—¡Bendita seas!—exclamó Marcean, es t rechándo

la en shs brazos. 
Y" luego continuo precipitadamente: 

—Pues bien, Blanca, es menester que al momen
to me aceptes por esposo. 

—Pero ¿cuál es vuestra intención?—interrogó la 
joven estremeciendoss. 

—¡Arrancar te á la muerte!... ¡Veremos si se atre
ven á llevar al cadalso á la mujer de un general re
publicano! 

Branca comprendió entonces todo el peusamien-
to de'Marceau, pero la hacía temblar, sin embargo, 
la idea del inmenso peligro á que él se exponía para 
salvarla. . : •. . 

—¡Imposible!—replicó con firmeza. 
—¡Imposible!—interrumpió Marcean.— ¿Imposi

ble? ¿Estás loca, Blanca? Si acabas de confesar que 
me .amas, ¿qué obstáculo puede levantarse entre 
nosotros y la dicha? ¿Crees, Blanca, que esto es un 
juego? . . . ' ¡Escucha , desgraciada, escucha! ¡Es t n 
muerte... la muerte en el cadalso, la carreta, el ha
cha del verdugo!... 

—¡Oh! ¡Piedad, piedad!... ¡Esto es horroroso!... 
Pero tú, Marceau, tú , ¡te pierdes quizá conmigo! 

—¡üúmo! ¿Tal es el motivo que te hace abando
nar el único camino de salvación que nos queda? 

Pues bien, escúchame otra vez, Blanca mia, porque 
yo también tengo quehacerte confesiones... Te amo 
desde que te he visto, y hoy este amor se ha con
vertido en una pasión abrasadora que llena todo m i 

'corazón. Mi vida es la tuya, m i suerte será t ambién 
t u suerte: dicha ó cadalso, yo lo par t ic iparé conti
go. No te abandono, n i n g ú n poder humano podrá 
separarnos, y si á lguien lo intentare, yo gr i t a r í a en
tonces ¡viva el ÍV??//para que t u pr is ión se abriese 
para mí y volviésemos á estar reunidos. ¡Siempre 
tendr ía la ventura desasar una noche en t u mismo 
calabozo, de i r contigo en la misma carreta, de mo
rir á t u lado sobre el mismo cadalso. 

—¡Oh!.. . No, no, vete. ¡De'jame! ¡En nombre del 
cielo, déjame!. . . 

—¡Que te deje! ¡Que me vaya!... ¿Sabes t ú lo que 
dices?... Si yo saliese de aquí sin que fueras m i es
posa, sin que me hubieras dado el derecho de defen
derte, iría enseguida á buscar á t u padre con quien 
sueñas , y que por tí llora, y le diria: «Llora, noble 
anciano, llora; ella, t u hija, ha podido salvarse y no 
ha querido... Ella, tu hija, quiere que tus ú l t imos 
dias sean de duelo para t u corazón, que su sangre 
caiga sobre tus cabellos encanecidos. Llora, ancia
no, llora, no porque tu hija haya muerto en un ca
dalso, sino porque ella no te amaba bastante para 
querer v iv i r á t u lado». 

Marceau habia rechazado á Blanca, que cayó de 
rodillas á algunos pasos de distancia. A q u é l se pa
seaba por el estrecho calabozo, apretando los dien
tes y dejando salir de sus labios una sonrisa de loco 
ó de condenado. 

Pero al oir los sollozos de Blanca l lenáronse le 
los ojos de lágr imas y fué á arrojarse á los piés de 
su amada. 

—¡Oh! ¡Por piedad! ¡Por lo más sagrado del m u n 
do! ¡Por la tumba de t u madre!... ¡Blanca, Blanca 

de m i vida, consiente en ser m i esposa!... ¡Es nece
sario! ¡Es necesario!... 

; . ' ' ' .. X X I X : " • • 

Una voz ex t raña y solemne, que hizo estreme
cer á los dos amantes, dijo: 

—Es necesario, hija mia, es necesario; porque es 
el único medio de conservar una vida que apénas 
ha comenzado. La rel igión te lo manda, y yo estoy 
dispuesto á bendecir vuestro enlace. 

Volvióse Marceau asombrado al oír aquella voz 
solemne, y reconoció al digno cura de Santa María 
de Rhé , el mismo que estaba celebrando misa en el 
bosque cuando tuvo lugar la pr is ión de Blanca. 

—¡Padre m í o ! — g r i i ó Marceau estrechando la 
mano del santo sacerdote.—¡Oh, padre mío! ¡Al
canzad vos de ella que consienta en viv i r ! 

—Blanca de Beaul ieu ,—respondió el cura con 
majestuoso acento,—Blanca de Beaulieu, en nom
bre de t u padre, cuya amistad me da el derecho de 
representarle en estos supremos momentos, yo te 
invito á ceder á las instancias de este joven, porque 
t u mismo padre, si aquí estuviera, har ía lo que yo 
hago. 

Blanca, agitada á la vez por sentimientos bien 
opuestos; se arrojó, por fin, derramando lágr imas , 
en los brazos de Marceau. 

—¡Oh, noble amigo mío !—murmuró con voz apa
sionada.—No tengo fuerzas para resistir... Marceau, 
yo te.amo... Yo te amo, y soy t u esposa. 

Uniéronse en las sombras los labios de los dos 
amantes. . : 

—¡Oh, amigo mió!—dijo la pobre n iña , llena, 
apesar de su alegría, de terror supe r s t i c io so .—¡Q^ 
momento para enlazar nuestros destinos! ¡Qué tem
plo para un himeneo! ¿Crees t ú que una unión con
sagrada bajo estas bóvedas sombr ías y lúgubres po
drá ser duradera y dichosa? 
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